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Ocho columnas 
 

 
 

 

“Lavan” mil mdp de arcas de la CDMX en sexenio pasado 
A través de cuatro contratos y 12 empresas se desviaron recursos públicos de la 
Secretaría de Finanzas local en las gestiones de Mancera y Amieva, revela 
investigación 

 

 
Toma el crimen ¡hasta oxígeno! 
Alertan por fraudes y producto no medicinal 

 

 

Ola optimista en previsiones económicas 
Escenario 2021. Mejora FMI pronostico de crecimiento para México de 3.5 a 43% 
ligado a EU y estímulos internos 
 

 

FMI, optimista sube pronóstico del PIB para México en 2021 
Corrige a 4.3%, desde el 3.5% previsto en octubre 
 

 
Acelera Cofepris el visto bueno a la vacuna Sputnik V 
Opinión favorable de expertos; falta revisar papeles: López-Gatell 
 

 
Compara ONU los 19 calcinados con la matanza de San Fernando 
Violencia. En Cadereyta no se ha hecho justicia en ocho años: Alto Comisionado; 
ante la especulación de que todos pueden ser guatemaltecos, la autoridad en 
Tamaulipas llama a esperar los resultados de ADN 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Crimen organizado trafica con oxígeno 
Aumentan fraudes con tanques 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 

 
Crece disputa mundial por vacunas anti-COVID 
Pleito en el Foro de Davos: la Unión Europea se pelea con AstraZeneca; no quiere 
que venda a terceros países 

 

La Razón 
Oxigeno, sólo para la mitad de los pacientes en zona metropolitana 
Se complica tratamiento fuera de hospitales 
 

 
Profeco confirma crisis por oxigeno 
La Guardia Nacional resguarda camiones 
 

 
SFP inhabilita a extitular de Conade en sexenio de Peña Nieto 
Alfredo Castillo Cervantes 
 

 

Sin Oxígeno 
Trabaja Profeco contra acaparamiento; CDMX aumenta puntos de recarga gratuita 

 

 

Sumará Covid-19 7 millones a la pobreza extrema 
Revela encuesta de la Universidad Iberoamericana 
 

   
FMI: México, de los 10 con mejor recuperación 
El Fondo Monetario Internacional elevó a 4.3% el crecimiento económico para este 
año, 0.8 puntos más de lo que preveía en octubre pasado 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.oem.com.mx/laprensa
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Panorama Nacional 
 
 

Listas para llegar a México, 200 mil dosis de Sputnik V; pendiente, aval de 
Cofepris (La Jornada, Ángeles Cruz Martínez, p. web). 
Como parte del trámite para la aprobación del uso de emergencia de la vacuna rusa 
Sputnik V, el Comité de Moléculas Nuevas de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) revisó la información técnica-científica de su 
desarrollo, así como los resultados de los ensayos clínicos, y tuvo una opinión favorable, 
informó Hugo López-Gatell, subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud. 
La evaluación del grupo de expertos forma parte del trámite administrativo para que el 
biológico pueda ser adquirido por el país. 
El funcionario comentó que antes de otorgar la autorización para su uso de emergencia 
está pendiente la revisión de los documentos entregados por el Fondo de Inversión 
Directa de Rusia. 
Por la mañana, el director del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi), Juan Antonio 
Ferrer, aseguró que la próxima semana llegarán las primeras 200 mil dosis del 
inmunizante Sputnik V, de un total de 24 millones que comprará México. Señaló, incluso, 
que está por firmarse el contrato para la compra de la vacuna rusa, así como establecer 
la fecha para hacer el pago, a fin de que en una semana lleguen las vacunas a territorio 
nacional. 
El funcionario participó ayer en la conferencia matutina en Palacio Nacional, donde 
reconoció que está pendiente la autorización de la Cofepris. Agregó que con el biológico 
ruso se podrá ampliar la cobertura de vacunación y conforme lleguen más dosis se 
incluirá a los diferentes sectores de la población de acuerdo con su edad. 
Ferrer subrayó que la cobertura de la vacuna anti-Covid será universal. Más tarde, 
López-Gatell confirmó que el Comité de Moléculas Nuevas dio su visto bueno y el 
proceso continúa. 
La vacuna Sputnik V se suma a los otros cuatro compromisos y contratos que el 
gobierno de México ya tiene para contar con inmunizantes contra el Covid-19. En 
conjunto alcanzarían para proteger a más de 120 millones de personas en el país en el 
transcurso del año. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/01/27/politica/003n1pol) 
 

Dialoga Ebrard con Blinken para establecer bases de relación bilateral (La 

Jornada, Emir Oivares Alonso, p. web). 
El canciller mexicano Marcelo Ebrard Casaubón y el secretario de Estado del gobierno 
de Estados Unidos, Antony Blinken, tuvieron esta tarde una conversación telefónica para 
establecer las bases de la relación entre ambos países. 
Tras ser ratificado esta mañana por el Senado estadunidense, Blinken dialogó con el 
encargado de la política exterior mexicano, con lo que se avanza en las negociaciones 
y acuerdos entre los gobiernos de Andrés Manuel López Obrador y Joe Biden. 
“Sostuve productiva y cordial conversación con Antony Blinken, nuevo Secretario de 
Estado de los Estados Unidos de América ratificado hoy en el Senado de aquel país. 
Iniciamos trabajos para implementar la mejor relación posible entre nuestros dos 
grandes países”, tuiteó esta tarde el canciller Ebrard. 
Blinken es uno de los elementos clave en el equipo de seguridad nacional del nuevo 
mandatario estadunidense, uno de los temas prioritarios de su administración en la 
relación con México. 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2021/01/27/politica/003n1pol
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El viernes de la semana pasada, los presidentes de ambas naciones dialogaron 
telefónicamente donde acordaron fortalecer y estrechar su colaboración bilateral “sobre 
la base del respeto mutuo y la esperanza compartida en beneficio de ambos pueblos”. 
Migración, la colaboración contra el crimen organizado y el tráfico ilícito de armas de 
Estados Unidos hacia México serán de los temas centrales en la relación entre los dos 
gobiernos, como se ha definido tanto en la conversación entre los mandatarios como en 
los intercambios que se han dado entre funcionarios de sus equipos. 
(https://www.jornada.com.mx/notas/2021/01/26/politica/dialoga-ebrard-con-blinken-
para-establecer-bases-de-relacion-bilateral/) 
 

Sánchez Cordero se pronuncia por regulación de la amapola (El Economista 

Jorge Monroy, p. web). 
La secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, se pronunció nuevamente por la 
despenalización de la amapola, luego de que el lunes se difundió un video donde se 
observó un enfrentamiento entre elementos del Ejército Mexicano y sembradores de 
amapola del municipio de San Miguel Totolapan, Guerrero. 
En conferencia de prensa en Palacio Nacional, la funcionaria recordó que la amapola, 
al igual que la mariguana, tiene beneficios medicinales; por ejemplo, en la elaboración 
de morfina. Por ello, confió en que pronto pueda avanzar en el Congreso la regulación 
de la amapola con fines medicinales, como ya se hizo en el caso de la cannabis.   
“En relación también a la amapola, decir que llegará un momento, probablemente no 
inmediato, pero sí a mediano plazo, en donde estos opiáceos puedan llegar a ser 
regulados en alguna legislación para que también podamos obtener todo tipo de 
medicinas como se obtienen de ellos, por ejemplo, la morfina y otro tipo de sedantes 
muy necesarios, por cierto, últimamente también para poder resolver el tema de los 
enfermos de Covid-19 en donde tienen que estar anestesiados y tienen que tener este 
tipo de medicamentos. 
“Entonces, es muy alentador y estoy muy contenta de que se vaya a procesar ya esta 
ley sobre la regulación, no los plantíos ilegales, pero la regulación de la cannabis, y 
después en un futuro, no sé si próximo o a mediano plazo, pudiéramos poner también 
sobre la mesa la regulación de estas plantaciones. 
“Y desde luego tratar de que se puedan hacer cultivos legales y diferentes, y que se 
pueda dejar este tipo de plantíos y poder canalizar a todas estas comunidades 
indígenas, algunos campesinos, comunidades ejidales o ejidos o campesinos a otro tipo 
de plantaciones y otro tipo de cosechas, eso sería muy importante”, sostuvo. 
Cabe destacar que en el video difundido se observan a unos 200 sembradores intentan 
impedir el paso de elementos del Ejército a San Miguel Totolapan para realizar la 
destrucción de plantíos de amapola. Habitantes de cerca de siete pueblos acudieron 
para frenar el paso a los elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Sanchez-Cordero-se-pronuncia-por-
regulacion-de-la-amapola-20210126-0110.html) 
 

Ricardo Anaya inicia su recorrido por mil municipios del país (El Financiero 

Redacción, p. web). 
El panista Ricardo Anaya anunció este martes que inició su recorrido por mil municipios 
del país, en la búsqueda por ser candidato presidencial en las elecciones de 2024. 
"Mi objetivo es escuchar. Escuchar los problemas, las necesidades, los anhelos y los 
sueños de la gente. Se trata de escuchar para de veras sentir y vivir los problemas como 
propios y encontrarles soluciones juntos", escribió en su cuenta de Twitter. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/01/26/politica/dialoga-ebrard-con-blinken-para-establecer-bases-de-relacion-bilateral/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/01/26/politica/dialoga-ebrard-con-blinken-para-establecer-bases-de-relacion-bilateral/
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Sanchez-Cordero-se-pronuncia-por-regulacion-de-la-amapola-20210126-0110.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Sanchez-Cordero-se-pronuncia-por-regulacion-de-la-amapola-20210126-0110.html
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En un video se observa al exdirigente del PAN manejando una camioneta en compañía 
de un hombre identificado como José Antonio Martínez, quien le da las especificaciones 
del camino. 
Anaya descartó ir como diputado plurinominal y decidió enfocarse en los comicios rumbo 
a la Presidencia de 2024. 
Anaya fue candidato presidencial en las elecciones de 2018, donde resultó ganador 
Andrés Manuel López Obrador, abanderado por Morena. 
En su publicación, el panista señaló que ya inició su recorrido alrededor de la República 
Mexicana. 
En esta primera etapa, añadió, visitará mil municipios del país, atendiendo las 
recomendaciones sanitarias por el COVID-19. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/ricardo-anaya-inicia-su-recorrido-por-mil-
municipios-del-pais) 
 

Partidos, ante crisis de credibilidad, buscan a famosos por votos (El Universal, 

Redacción, p. web). 
Las apuestas de los partidos políticos para las elecciones del 6 de junio de este año, 
que se señalan como las más grandes e importantes de la historia moderna, están en 
la farándula. 
Las y los famosos —artistas, cantantes, modelos, deportistas— se llevan las 
candidaturas a gobernadores, presidentes municipales y legisladores en diversos 
institutos, quienes los presentan como la opción ciudadana ante “los partidos del 
pasado”. 
“Los ciudadanos tendrán que elegir entre los partidos del pasado que representan 
polarización y un nulo avance para el Estado, o hacerlo por instituciones que abren las 
puertas a ciudadanas y ciudadanos de bien”, señaló Movimiento Ciudadano (MC) al 
presentar a la cantante Francisca Viveros Barradas, conocida popularmente como 
Paquita la del Barrio, como su precandidata a la diputación local por el Distrito 08 de 
Misantla, Veracruz. 
“El casting” 
En Jalisco, el exfutbolista Adolfo El Bofo Bautista, el cantante Vicente Fernández júnior, 
Mariana González Padilla, novia de este último, y el comunicador Beno Albarrán —
actual regidor por Morena en Guadalajara— buscarán contender por un escaño en el 
Congreso de Jalisco con el Partido Encuentro Solidario (PES). 
En Querétaro, Carlos Villagrán, Kiko, es precandidato independiente por la gubernatura, 
y el exfutbolista Adolfo Ríos, tiene el registro por el Partido Verde (PVEM) y MC para 
buscar la presidencia municipal capitalina. 
(https://www.eluniversal.com.mx/estados/partidos-ante-crisis-de-credibilidad-buscan-
famosos-por-votos) 
 

Economía confía en que diputados estudiarán a profundidad la reforma del 
outsourcing (El Economista, Lilia González, p. web). 
La Secretaria de Economía alertó al Congreso de la Unión sobre el impacto y 
consecuencias de la reforma a la subcontratación laboral en la economía mexicana, 
catalogada como preferente, por lo que existe disposición de desacelerar el proceso de 
dictaminación para ser analizada más a fondo. 
 
 
 

https://elfinanciero.com.mx/nacional/ricardo-anaya-inicia-su-recorrido-por-mil-municipios-del-pais
https://elfinanciero.com.mx/nacional/ricardo-anaya-inicia-su-recorrido-por-mil-municipios-del-pais
https://www.eluniversal.com.mx/estados/partidos-ante-crisis-de-credibilidad-buscan-famosos-por-votos
https://www.eluniversal.com.mx/estados/partidos-ante-crisis-de-credibilidad-buscan-famosos-por-votos
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Tatiana Clouthier, secretaria de Economía, sostuvo: “estuvimos platicando con el 
Congreso y lo hemos puesto en alerta con respecto en algunas cosa. Creemos que debe 
participar el Congreso para entender el todo, de qué afecta (esta reforma); si le mueves 
aquí o allá. Lo que nos llamó la atención es que hay disposición a no correr tan rápido 
con el tema y esto pudiera ser importante”. 
Al reunirse de manera virtual con los empresarios de la Cámara Nacional de la Industria 
de la Transformación (Canacintra), la funcionaria calificó como un “avance” la reunión 
del pasado viernes con el presidente Andrés Manuel López y los empresarios de 
Monterrey, donde se trabajó sobre el outsourcing, el insourcing y el tope que debe haber 
en el PTU. 
“Creo que avanzamos y cuando digo que avanzamos, es que hubo escucha y una 
comprensión con respecto a algunos de los puntos que a lo mejor no habían podido ser 
entendidos en su momento”, refirió. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Economia-confia-en-que-diputados-
estudiaran-a-profundidad-la-reforma-del-outsourcing-20210126-0084.html) 
 

Morena. Impide exhorto al INE para que sancione utilización del Covid en 
campañas electorales (El Universal, Horacio Jiménez, p. web). 
Los grupos parlamentarios de Morena y del Verde impidieron aprobar un exhorto para 
que el INE sancione la utilización de propaganda relacionada con la emergencia 
ocasionada por el Covid-19 en las campañas políticas de los partidos políticos. 
En un dictamen discutido en la Primera Comisión de la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, legisladores de Morena y el votaron en contra de hacer este 
exhorto a las autoridades electorales para prohibir en las campañas la pandemia del 
coronavirus. 
Este punto de acuerdo fue enlistado por el diputado José Martín López Cisneros del 
PAN, sin embargo, votaron en contra los legisladores de Morena: Aleida Alavez, Marti 
Batrés, Ignacio Mier, Guillermina Alvarado y José Alejandro Peña; así como la senadora 
del Verde, Noemí Camino Farjat. 
“La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, y a los Organismos Públicos Locales 
para que emitan lineamientos que prohíban y sancionen las campañas electorales de 
los partidos políticos, nacionales y locales, difundir propaganda relacionada con la 
emergencia ocasionada por el virus SARS-Cov2 (Covid-19)”, así decía el punto de 
acuerdo presentado por Martín López Cisneros, pero después de la votación en contra 
fue desechado. 
En esta misma sesión, la Primera Comisión de la Comisión Permanente del Congreso 
de la Unión aprobó un punto de acuerdo impulsado por la presidenta de la Cámara de 
Diputados, Dulce María Sauri para que todas las dependencias del gobierno Federal 
informen el número de servidores públicos que se han contagio, recuperado y han 
perdido la vida a causa del Covid-19. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-impide-exhorto-al-ine-para-que-
sancione-utilizacion-del-covid-en-campanas-electorales) 
 

FMI mejora perspectiva para México; prevé que crezca 4.3% este año (La 

Jornada, Dora Villanueva, p. web). 
Ciudad de México. El Fondo Monetario Internacional (FMI) revisó al alza su pronóstico 
de crecimiento para la economía mexicana. Estima que este año crezca 4.3 por ciento, 
0.8 puntos porcentuales más de lo calculado tres meses atrás. 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Economia-confia-en-que-diputados-estudiaran-a-profundidad-la-reforma-del-outsourcing-20210126-0084.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Economia-confia-en-que-diputados-estudiaran-a-profundidad-la-reforma-del-outsourcing-20210126-0084.html
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-impide-exhorto-al-ine-para-que-sancione-utilizacion-del-covid-en-campanas-electorales
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-impide-exhorto-al-ine-para-que-sancione-utilizacion-del-covid-en-campanas-electorales
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El organismo no sólo mejoró la previsión para este año; en 2020 apunta a que la 
contracción fue de 8.5 por ciento, por debajo del nueve por ciento publicado en octubre 
pasado y aún más lejos del 10.5 por ciento que proyectó en junio. 
Al actualizar sus Perspectivas Económicas Mundiales (WEO, por sus sigla en inglés), 
también advirtió un mejor pronóstico para la economía mundial. Estima que crezca 5.5 
por ciento este año, 0.3 puntos porcentuales más que en la revisión previa. 
“La recuperación proyectada del crecimiento este año sigue a un colapso severo en 
2020 (…) sigue siendo la peor contracción en tiempos de paz desde la Gran Depresión 
”, advirtió Gita Gopinath, directora del Departamento de Estudios en el FMI. 
Al presentar las proyecciones, informó que se estima una caída del producto interno 
bruto (PIB) mundial, en torno al 3.5 por ciento. Es “algo menos grave” de la baja de 4.4 
por ciento proyectada previamente y se debe a que el crecimiento fue más fuerte de lo 
esperado en la segunda mitad de 2020. 
“Un mayor éxito con las vacunas y terapias, además del apoyo político adicional, podrían 
mejorar los resultados, mientras que el lento lanzamiento de la vacuna, las mutaciones 
del virus y la retirada prematura del apoyo político pueden empeorarlos”, subrayó la 
economista. 
(https://www.jornada.com.mx/notas/2021/01/26/economia/fmi-mejora-perspectiva-para-
mexico-preve-que-crezca-4-3-este-ano/) 

 
Colegios particulares amagan con regresar a clases presenciales en 
febrero sí o sí (El Financiero, Alejandra Rodríguez y Amílcar Salazar, p. web). 
Ante una pérdida de hasta el 42 por ciento de su matrícula, la Asociación Nacional de 
Escuelas Particulares convocó a sus agremiados a regresar a clases presenciales en 
febrero próximo con o sin el aval de las autoridades educativas, pues –argumentan- no 
puede ser violado el derecho a impartir educación. 
La Asociación, en voz de su presidente Alfredo Villar Jiménez, también exhortó tanto a 
la Secretaría de Educación Pública (SEP) como a los secretarios de Educación en las 
entidades federativas a recibirles para diseñar un plan en conjunto y no verse en la 
necesidad de interponer amparos, juicios de nulidad, administrativos para garantizar sus 
derechos. “Vamos a abrir con el reconocimiento de la Secretaría de Educación Pública 
(SEP), sin el reconocimiento, y aún contra la SEP porque el estado de derecho está de 
nuestra parte y lo vamos a hacer valer”, advirtió. 
Aunque se desconoce el número de colegios particulares que podrían estar realizando 
un paro activo la próxima semana, ni una fecha establecida, Villar Jiménez, dijo que al 
menos el 65 por ciento de los padres de familia estrían a favor de que sus hijos regresen 
a las clases presenciales, ya que el cierre de las escuelas físicas para migrarlas al 
Internet “fue una ocurrencia y arbitrariedad hecha por el Gobierno”. 
“Terminemos ya con el confinamiento, que no da soluciones y crea problemas (…) 
Reiniciar clases de manera presencial con la participación de padres de familia, y es la 
base de las actividades”, advirtió durante un encuentro con medios de comunicación. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/colegios-particulares-amagan-con-regresar-a-
clases-presenciales-en-febrero-si-o-si) 
 

Crimen organizado trafica con oxígeno; aumentan fraudes con tanques 
(Excélsior, Arturo Paramo, p. web). 
Ante la escasez de oxígeno y la alta demanda debido al incremento en los casos de 
covid-19, el gas medicinal incluso es traficado por la delincuencia organizada, admitió la 
secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/01/26/economia/fmi-mejora-perspectiva-para-mexico-preve-que-crezca-4-3-este-ano/
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Al encabezar la conferencia matutina en lugar del presidente Andrés Manuel López 
Obrador, indicó que han recibido denuncias de tanques de oxígeno falsos que se ofertan 
en el mercado negro. 
“Sí, hemos tenido un problema muy serio, incluso ya la delincuencia está metida en los 
tanques de oxígeno”, reconoció. 
Ante esta problemática, el gobierno decretó la autorización expedita para proveedores 
de oxígeno con fines medicinales, la cual entró en vigor desde el pasado lunes, informó 
Juan Ferrer, director del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi). 
El acuerdo, con el que se busca solucionar la crisis en el suministro del gas medicinal, 
faculta a la Cofepris a otorgar a los solicitantes el registro sanitario que se requiere para 
su producción y distribución en un plazo menor a lo establecido en la normatividad 
vigente. 
En tanto, la Profeco ha logrado la inhabilitación de 700 perfiles en Facebook mediante 
los cuales se cometían fraudes con el pretexto de la venta oxígeno. 
Delincuencia ya está en venta de oxígeno 
Otorga el gobierno autorización expedita del registro sanitario para producir y distribuir 
oxígeno medicinal. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/crimen-organizado-trafica-con-oxigeno-
aumentan-fraudes-con-tanques/1429361) 
 

Profeco confirma crisis por oxígeno (El Sol de México, Cecilia Nava, p. web). 
La crisis nacional de oxígeno se manifiesta en la escasez de tanques en la Ciudad de 
México. 
La Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) intervino en el mercado y pidió a las 
empresas que venden oxígeno replantear su producción y colaboró en abrir la frontera 
norte del país para que se importe oxígeno y así disminuya la presión de la producción 
en el centro. 
Ricardo Sheffield, titular de la Profeco, informó que han acordado con Infra, Medigas y 
Air Liquide que cedan 70 por ciento de su producción de oxígeno industrial al medicinal 
y convocaron a la ciudadanía a regresar los tanques guardados para apoyar a las 
familias que necesitan recuperarse de Covid-19. 
Por ello, esta semana inició la campaña #DevuelveTuTanque #PorAmorALaVida. 
“El llamado es que debemos regresar los cilindros de oxígeno cuando ya no los utilicen 
aunque los hubieran comprado, sean solidarios, no tengamos un tanque de oxígeno 
guardado, hay oxígeno, pero ¿cómo lo hacemos llegar si no tenemos los cilindros?”, 
expuso Sheffield. 
Así, ofrecieron a todos aquellos que compraron o rentaron un tanque devolverlo a las 
empresas quienes deberán reembolsarles su dinero. Con Infra hay que llamar al 55 5329 
3068 y con Medigas al 800 500 2222. 
De acuerdo con los datos proporcionados por el procurador, en México hay 17 plantas 
de Infra, 16 plantas de Medigas y cuatro plantas de Air Liquide. 
“Las mismas plantas tienen un volumen de oxígeno industrial, que es el mismo oxígeno, 
es la misma molécula pero está comprometida en contratos con la industria, ese es el 
que con los acuerdos que fueron publicados, se va a trasvasar, se va a mover de 
oxígeno industrial a oxígeno medicinal”, aclaró. Se estima que este trasvase llegue en 
máximo dos semanas. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/profeco-confirma-crisis-por-
oxigeno-pandemia-coronavirus-covid-19-insumos-tratamiento-6291846.html) 
 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/crimen-organizado-trafica-con-oxigeno-aumentan-fraudes-con-tanques/1429361
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Fiscal de CDMX: No estamos cerca de erradicar violencia contra mujeres 
(El Universal, Redacción, p. web). 
El fenómeno de la violencia de género en la capital es un asunto que va más allá del 
ámbito judicial y requiere de la participación de todos los sectores para acabar con él; 
sin embargo, se está muy lejos de erradicarlo, afirma la fiscal General de Justicia de la 
Ciudad de México, Ernestina Godoy Ramos. 
“Es un mal que traemos, pero no solamente en la Ciudad, sino también en el país, y si 
mucho me apura en el mundo este es un fenómeno de violencia machista”, dice en 
entrevista con EL UNIVERSAL, al asegurar que son muchos años de lucha en busca de 
la igualdad de género, camino en el que se han tenido avances en temas legislativos. 
¿La violencia de género es una cuestión educativa? 
—Es una cuestión también educativa en la que debemos trabajar todos, no es sólo un 
tema de policías o de Ministerios Públicos o de tribunales. Es un asunto que nos 
compete a la sociedad y es un tema que tiene que ser abordado de una manera integral. 
Cuando nos llegan casos a las fiscalías es porque las situaciones ya ocurrieron y nos 
toca realizar la investigación, buscar la sanción para evitar la impunidad. 
Es una situación que compete a la sociedad completa, a todos los actores de la Ciudad. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/fiscal-de-cdmx-no-estamos-cerca-de-
erradicar-violencia-contra-mujeres) 
 

Biden revoca la política que separó a niños migrantes de sus padres (La 

Jornada, David Brooks, p. web). 
Nueva York. El gobierno de Joe Biden emitió una serie de órdenes ejecutivas y medidas 
para abordar el tema de la desigualdad racial en el sistema de justicia y vivienda, 
reafirmar la soberanía de las naciones indígenas y la anulación formal de la llamada 
política de tolerancia cero que fue empleada para separar de sus padres y secuestrar a 
más de 5 mil niños migrantes, mientras el nuevo presidente sostuvo su primer diálogo 
con su par ruso, Vladimir Putin, en lo que se pronostica será un giro menos amistoso en 
la política bilateral con Moscú. 
Biden firmó cuatro órdenes ejecutivas en torno a su promesa de abordar la injusticia 
racial, informó la Casa Blanca. Al firmar las órdenes, Biden recordó el caso de George 
Floyd, el afroestadunidense que murió cuando un policía se hincó sobre su cuello, caso 
que detonó manifestaciones masivas a nivel nacional. “Esos ocho minutos y 46 
segundos que le quitaron la vida a George Floyd abrieron los ojos de millones de 
estadunidenses y millones en todo el mundo. Fue una rodilla sobre el cuello de la justicia 
y no será olvidado… marcó un parteaguas en la perspectiva de este país sobre la justicia 
racial”, comentó. 
También recordó que entre quienes asaltaron el Capitolio el 6 de enero estaban 
supremacistas blancos y que ahora es el momento de actuar sobre la crisis de la 
injusticia racial, una de las cuatro que sufre el país junto con la pandemia, la crisis 
económica y el cambio climático, que ha identificado como las prioridades de su 
gobierno. 
Sus órdenes ayer, según su asesora de política doméstica Susan Rice (quien se 
identificó como descendiente de migrantes jamaiquinos y esclavos estadunidenses), 
son parte de las iniciativas que ponen la equidad racial al centro de la agenda del nuevo 
gobierno. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/01/27/mundo/018n1mun) 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/fiscal-de-cdmx-no-estamos-cerca-de-erradicar-violencia-contra-mujeres
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/fiscal-de-cdmx-no-estamos-cerca-de-erradicar-violencia-contra-mujeres
https://www.jornada.com.mx/2021/01/27/mundo/018n1mun


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Presenta INEGI primera etapa del Censo de Población y Vivienda 2020 
(Gob.mx, Procuraduría Agraria, p. web). 
Martes 26 enero 2021 
La República Mexicana cuenta con una población total, al año 2020, de 126 millones, 
014 mil 024 habitantes, que ubican a nuestro país en el décimo primer lugar a nivel 
mundial, detrás de Japón, y por encima de Etiopía. 
Lo anterior se desprende de los principales resultados del Censo de Población y 
Vivienda 2020 que presentó este 25 de enero el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), conforme a su primera etapa de difusión programada. 
Con base en estos datos, México incrementó su población, en la última década, en 13 
millones 677 mil 486 personas al pasar de 112 millones 336 mil 538 personas en 2020, 
a 126 millones, 014 mil 024 habitantes en 2020. 
De este gran total de personas que habitamos el territorio nacional, el 51.2 por ciento 
corresponde a mujeres, siendo el estado de Oaxaca con el mayor número, 52.2 por 
ciento; en tanto que el 48.8 por ciento es de hombres. 
En lo que respecta a la segmentación de la población por grupos de edad, es de 
señalarse que México cuenta con una población mayoritariamente joven y adulta, en el 
segmento de 30 a 59 años, que creció en la última década del 34.8 a 37.8 por ciento; 
los ciudadanos con edad de 60 pasaron de 9.1 por ciento en 2010 a 12.0 por ciento en 
2020, 
El Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI también revela que la población 
Afromexicana o Afrodescendiente en nuestro país es de 2 millones 576 mil 213, de los 
cuales el 50.4 son mujeres y el 49.6 por ciento hombres, lo que representa el 2 por 
ciento del total de la población. 
Las entidades federativas con el mayor número que concentra el 45.1 por ciento de 
población auto reconocida como afromexicana o afrodescendiente son: Guerrero (8.6); 
Oaxaca (4.7); Baja California Sur (3.3); Yucatán (3.0); Quintana Roo ( 2.8); Veracruz 
(2.7); Campeche (2.1); Ciudad de México (2.0), San Luis Potosí ( (2.0), y Morelos (1.9). 
Estos grupos de población forman parte de los sujetos de atención a los que la 
Procuraduría Agraria tiene el compromiso de asesorar, defender y salvaguardar sus 
derechos e intereses. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/presenta-inegi-primera-etapa-del-censo-de-
poblacion-y-vivienda-2020?idiom=es) 
 

La Tercera Comisión de la Permanente aprueba 15 dictámenes sobre 
diversos temas (Cámara de Diputados, Boletín No.5760, p. web). 
Martes 26 enero 2021 
La Tercera Comisión de la Permanente: Hacienda y Crédito Público, Agricultura y 
Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, presidida por el diputado Ignacio Mier 
Velazco (Morena), aprobó 15 dictámenes con punto de acuerdo para exhortar a diversas 
instituciones y entidades en materia de atención al Covid-19, industria restaurantera, 
medio ambiente, transporte público, telecomunicaciones, entre otros. 
Uno de ellos, solicita a las y los titulares del poder Ejecutivo de las 32 entidades 
federativas que promuevan o, en su caso, fortalezcan las acciones que permitan la 
coordinación entre sus autoridades de salud en todos los sectores del comercio formal 
e informal, a fin de garantizar el cumplimiento de las medidas sanitarias y de prevención 
de contagios del virus SARS-CoV-2 durante el desarrollo de sus actividades y con ello 
mitigar su transmisión en la población. 

https://www.gob.mx/pa/articulos/presenta-inegi-primera-etapa-del-censo-de-poblacion-y-vivienda-2020?idiom=es
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Otro, exhorta a la Secretaría de Salud para que de manera coordinada con las 
secretarías de Economía y de Turismo, así como con las y los representantes de la 
industria restaurantera, analice la viabilidad de dictar los lineamientos específicos con 
los cuales esta industria pueda realizar sus actividades durante la contingencia sanitaria, 
e incorpore a las empresas y a sus trabajadores a los programas de apoyo para la 
recuperación económica.  
Se exhorta a los congresos de las 32 entidades federativas, a que consideren actualizar, 
robustecer y armonizar sus respectivas leyes en materia de justicia ambiental con base 
en los principios de precaución y participación ciudadana, atendiendo la Agenda 2030, 
así como a analizar la viabilidad de fortalecer las facultades de las procuradurías en 
materia de conservación, protección, inspección, restauración del entorno y recursos 
naturales de cada entidad.         
A las secretarías de Medio Ambiente y de Desarrollo Urbano y de Vivienda del gobierno 
de la Ciudad de México, así como a las alcaldías Álvaro Obregón y Cuajimalpa de 
Morelos, se les exhorta para que, de manera coordinada, consideren implementar 
acciones encaminadas a frenar el crecimiento urbano sobre el suelo de conservación 
ecológica, estableciendo un muro verde que delimite físicamente el suelo urbano del 
suelo de conservación ecológica.    
Otro, exhorta a la Comisión Federal de Electricidad a garantizar a los habitantes en la 
península de Atasta, un servicio público de energía eléctrica de calidad y determinar la 
procedencia de la reparación del daño por el detrimento del patrimonio material de los 
afectados a causa de las fallas en el suministro.   
A la Procuraduría Agraria y a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, se 
les hizo un llamado para realizar diversas acciones que permitan atender a las y los 
productores agrícolas involucrados en los hechos ocurridos el pasado 30 de diciembre 
de 2020 en el ejido de Zarahemla en la localidad de San Quintín, municipio de 
Ensenada, Baja California.   
(https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-
tercera-comision-de-la-permanente-aprueba-15-dictamenes-sobre-diversos-
temas#gsc.tab=0 
Información disponible: 
 

- La Tercera Comisión de la Permanente aprueba 15 dictámenes sobre 
diversos temas (Mi Punto de Vista, Redacción p. web). 

Martes 26 enero 2021 
La Tercera Comisión de la Permanente: Hacienda y Crédito Público, Agricultura y 
Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, presidida por el diputado Ignacio Mier 
Velazco (Morena), aprobó 15 dictámenes con punto de acuerdo para exhortar a diversas 
instituciones y entidades en materia de atención al Covid-19, industria restaurantera, 
medio ambiente, transporte público, telecomunicaciones, entre otros. 
Uno de ellos, solicita a las y los titulares del poder Ejecutivo de las 32 entidades 
federativas que promuevan o, en su caso, fortalezcan las acciones que permitan la 
coordinación entre sus autoridades de salud en todos los sectores del comercio formal 
e informal, a fin de garantizar el cumplimiento de las medidas sanitarias y de prevención 
de contagios del virus SARS-CoV-2 durante el desarrollo de sus actividades y con ello 
mitigar su transmisión en la población. 
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Otro, exhorta a la Secretaría de Salud para que de manera coordinada con las 
secretarías de Economía y de Turismo, así como con las y los representantes de la 
industria restaurantera, analice la viabilidad de dictar los lineamientos específicos con 
los cuales esta industria pueda realizar sus actividades durante la contingencia sanitaria, 
e incorpore a las empresas y a sus trabajadores a los programas de apoyo para la 
recuperación económica.  
Se exhorta a los congresos de las 32 entidades federativas, a que consideren actualizar, 
robustecer y armonizar sus respectivas leyes en materia de justicia ambiental con base 
en los principios de precaución y participación ciudadana, atendiendo la Agenda 2030, 
así como a analizar la viabilidad de fortalecer las facultades de las procuradurías en 
materia de conservación, protección, inspección, restauración del entorno y recursos 
naturales de cada entidad.         
También se avaló un dictamen en materia de tarifas de transporte público concesionado 
en el Estado de México e implementación de políticas integrales que agilicen la 
movilidad y generen desarrollo económico y bienestar de las personas en la Zona 
Metropolitana del Valle de México.   
Otro, exhorta a la Comisión Federal de Electricidad a garantizar a los habitantes en la 
península de Atasta, un servicio público de energía eléctrica de calidad y determinar la 
procedencia de la reparación del daño por el detrimento del patrimonio material de los 
afectados a causa de las fallas en el suministro.   
A la Procuraduría Agraria y a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, se 
les hizo un llamado para realizar diversas acciones que permitan atender a las y los 
productores agrícolas involucrados en los hechos ocurridos el pasado 30 de diciembre 
de 2020 en el ejido de Zarahemla en la localidad de San Quintín, municipio de 
Ensenada, Baja California.  
Se aprobó exhortar a la Comisión Nacional del Agua (Conagua) para que analice la 
viabilidad de realizar los estudios de disponibilidad e impacto ambiental en los mantos 
acuíferos en la Cuenca de la Independencia o Cuenca Alta del Río La Laja, en el estado 
de Guanajuato.    
http://www.mipuntodevista.com.mx/la-tercera-comision-de-la-permanente-aprueba-15-
dictamenes-sobre-diversos-temas/) 
 

Se atrasan problemas de ejidatarios ante falta de desahogo de audiencias 
(NV Noticias, Jesús Utrilla, p. web). 
Martes 26 enero 2021 
Veracruz. - Los casos por problemas de linderos, de fallecimientos de titulares, u otros 
que aquejan a los ejidatarios, enfrentan atraso por la falta de desahogo de audiencias. 
Jorge Ortiz Cortés, Jefe de la Residencia de la Procuraduría Agraria en Veracruz, 
mencionó que ese tipo de demandas se atienden a través de los Tribunales Unitarios 
Agrarios en la Región, sin embargo, por la pandemia del coronavirus y los cambios de 
semáforo epidemiológico son poco ágiles. 
Ahora las audiencias deben programarse con mucha más antelación lo que genera 
“tortuguismo”, sin embargo, aclaró que todos serán atendidos. 
“El plan del Gobierno Federal es seguir trabajando por los campesinos, los ejidatarios y 
por la regularización de la tenencia de la tierra. Los pendientes son los atrasos en los 
tribunales porque no hay desahogo de audiencias. No es como antes de que eran más 
rápidas. Se van programando las audiencias poco a poco y ahí sí nos vamos atrasando 
un poco, pero se están atendiendo todos”. 
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Aseveró que existe coordinación entre la Residencia de la Procuraduría Agraria en 
Veracruz, los ejidatarios y las autoridades municipales para que se atienda con 
infraestructura y obra pública a quienes habitan en ejidos. 
“No hemos tenido problemas, hay mucha coordinación. Se les plantea a través de los 
órganos de representación ejidal a que acudan y se acerquen a los municipios y alcaldes 
para ver las solicitudes de sus obras para el crecimiento ordenado de sus ejidos”. 
(https://nvnoticias.mx/index.php/2021/01/26/se-atrasan-problemas-de-ejidatarios-ante-
falta-de-desahogo-de-audiencias/) 
 

Acusan campesinos segregación de proyectos de desarrollo (Zona Franca, Iván 

Segoviano, p. web). 
Martes 26 enero 2021 
Guanajuato. - Los casi 30 millones de campesinos que viven en la zona rural de 
Guanajuato y el país entero, son “segregados del desarrollo nacional” por no existir 
estrategias de desarrollo para la agricultura, señaló el secretario general de la Unión 
General Obrera, Campesina y Popular, Luis Gómez Garay. 
Sostuvo que entre todos suman más de 100 millones de hectáreas de tierras que no no 
están atendidas y que los mantiene en la pobreza, sobreviviendo con las “dádivas 
gubernamentales”. “Tenemos una falta de viabilidad del trabajo agropecuario, los 
campesinos merecen, en esta supuesta 4T no discursos ni dádivas, sino una estrategia 
de desarrollo rural generadora de una distribución justa de la riqueza a través de una 
producción real y un mercado justo”, enfatizó. 
Señaló que en dos años la federación un “tsunami” fue lo que llegó al campo con el 
desmantelamiento institucional del sector, dejando en el olvido la atención jurídica y el 
desarrollo productivo, pues desde 2018 fue desaparecida la SEDATU institución sin 
funciones de desarrollo agrario y en precariedad para ejercer los instrumentos de 
regularización y solución de conflictos agrarios. 
Además, recordó que instituciones agrarias como el RAN, FIFONAFE o la Procuraduría 
Agraria, se les mantiene marginadas.   
Agregó que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader), en temas 
productivos se dio a la tarea de desaparecer los programas eficaces, desvinculó la 
producción de las cadenas de valor, escamoteó la modernización de sus sistemas de 
producción, de transferencia de tecnología y de canales de comercialización para 
arrinconarlos al autoconsumo y a los programas de dádivas sociales que anclan al 
campesino a la pobreza permanente. 
(https://zonafranca.mx/politica-sociedad/acusan-campesinos-segregacion-de-
proyectos-de-desarrollo/) 
 

Ejidatarios de Lerma y Xbacab toman el Tribunal Unitario Agrario (La Jornada 

Maya, Jairo Magaña, p. web). 
Martes 26 enero 2021 
San Francisco de Campeche. - Exigen disculpas por malos tratos que han recibido en 
los procesos de recuperación de sus tierras 
Ejidatarios de Lerma en Campeche y Xbacab en Champotón tomaron de manera 
simbólica las oficinas del Tribunal Unitario Agrario (TUA) para exigir disculpas públicas 
por los malos tratos que han recibido en los procesos de recuperación de sus tierras; 
Pedro Celestino May Can, ejidatario de Lerma, afirmó que el “tortuguismo y 
burocratismo ha defendido a ex funcionarios que han permitido el jineteo de tierras en 
la entidad”. 

https://nvnoticias.mx/index.php/2021/01/26/se-atrasan-problemas-de-ejidatarios-ante-falta-de-desahogo-de-audiencias/
https://nvnoticias.mx/index.php/2021/01/26/se-atrasan-problemas-de-ejidatarios-ante-falta-de-desahogo-de-audiencias/
https://zonafranca.mx/politica-sociedad/acusan-campesinos-segregacion-de-proyectos-de-desarrollo/
https://zonafranca.mx/politica-sociedad/acusan-campesinos-segregacion-de-proyectos-de-desarrollo/
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Los problemas de los ejidatarios de Lerma son desde 1990, cuando a través de un 
supuesto proceso de parcelamiento de más de 2 mil hectáreas un grupo de personas 
ajenas al ejido comenzaron a adquirir lotes de tierra bajo el término de avecindados.  
A inicio del 2000, esos avecindados vendieron sus tierras, unos a Carlos Mouriño 
Atanez, padre del ex secretario de gobernación, Juan Camilo Mouriño Terrazo, otros a 
operadores de Javier Duarte. 
En ese entonces la Procuraduría Agraria (PA) validó asambleas de dominio público, 
de aprobación a nuevos avecindados e incluso permitió la compra directa de tierras sin 
que hayan llegado a ser enajenadas para venta, “todo por las maletas de dinero que 
desfilaron en las asambleas”, relató May Can. 
El proceso en Xbacab fue similar, sólo que según los informes de las asambleas y 
testimonios de algunos ejidatarios, quien orquestó esto fue José Cardozo Rivero, quien 
fue delegado de la Procuraduría Federal, motivo por el cual señalan sabía cómo hacerse 
de las tierras, pagarlas a un precio injusto y no tener problemas. 
(https://www.lajornadamaya.mx/campeche/54111/sociedad.php) 
 

Realiza proselitismo aspirante a comisario ejidal de Kantunilkín (Turquesa 

News, Raúl Balam, p. web). 
Martes 26 enero 2021 
Quintana Roo. - Octaviano Ku Uicab, aspirante a la Comisaría Ejidal de Kantunilkín por 
la planilla naranja, informó que a pesar de que podría aplazarse la elección por el cambio 
a naranja en el Semáforo Epidemiológico Estatal, aún continúa visitando a los ejidatarios 
para pedir el voto. 
Esto lo dio a conocer en una reunión con compañeros ejidatarios del Programa 
“Sembrando Vida” impulsado por el gobierno federal, y que gracias a ello han subsistido 
por el problema de salud del Covid-19. 
Destacó que dentro de su proyecto será dar continuidad al proyecto del Parque Eólico 
“Kukulcán”, y que desde en un inicio apoyó para consolidarse, porque se traducirá en 
mejores condiciones de vida para las familias de Kantunilkín. 
De igual forma, dijo que hay varios proyectos si el voto lo favorece y uno sería la de 
titular dos hectáreas a cada ejidatario y así como la modificación del reglamento interno, 
todo con el apoyo de las autoridades de la Procuraduría Agraria. 
(https://turquesanews.mx/lazaro-cardenas/realiza-proselitismo-aspirante-a-comisario-
ejidal-de-kantunilkin/) 
 

Sector Agrario 
 
 

Arranca Sedatu Programa de Mejoramiento Urbano 2021 en Chiapas y 
Tabasco (Gob.mx, Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Comunicado 385/2021, 

p. web). 
Martes 26 enero 2021 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), informó que el fin de 
semana, inició 32 obras en siete de los 79 municipios que intervendrá este año a través 
del Programa de Mejoramiento Urbano (PMU), uno de los programas prioritarios del 
Gobierno de México. 
 
 

https://www.lajornadamaya.mx/campeche/54111/sociedad.php
https://turquesanews.mx/lazaro-cardenas/realiza-proselitismo-aspirante-a-comisario-ejidal-de-kantunilkin/
https://turquesanews.mx/lazaro-cardenas/realiza-proselitismo-aspirante-a-comisario-ejidal-de-kantunilkin/


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
En Palenque, Chiapas, ya están en desarrollo seis obras; mientras que en Tabasco se 
iniciaron trabajos en 26 proyectos distribuidos en los municipios de Balancán, 
Comalcalco, Cunduacán, Jalpa de Méndez, Paraíso y Tenosique. 
Las obras del municipio de Palenque, Chiapas, tendrán una inversión de más de 216 
millones de pesos (mdp) y son: 

• Construcción de Parque y Centro de Desarrollo Comunitario Santo Domingo. 
• Renovación de una unidad deportiva. 
• Construcción del Centro de Desarrollo Comunitario San Miguel. 
• Construcción del Parque Lineal Expoferia. 
• Renovación del Parque Contemplativo-Deportivo, Centro social y Centro de 

Desarrollo Comunitario Pakal-na. 
• Construcción de la Ciclovía Pakal-na y renovación de imagen urbana. 

En Balancán, se iniciaron siete obras de equipamiento urbano y espacio público con una 
inversión superior a 183 mdp: 

• Construcción de un Centro de Desarrollo Comunitario con mirador al Río 
Usumacinta. 

• Renovación de la Plaza Pública Graciela, ubicada en la colonia Centro. 
• Renovación de las calles aledañas a la Plaza Pública Graciela (Zaragoza, 

Melchor Ocampo y San Marcos). 
• Renovación del Parque Infantil El Palenque. 
• Construcción del Centro Multimodal de Transporte y Comercio. 
• Renovación del Campo de béisbol 18 de Agosto. 
• Renovación del Malecón Viejo. 

En el municipio de Comalcalco, se iniciaron tres obras en las que se invierten más de 
206 mdp: 

• Renovación de la plaza municipal y calles aledañas. 
• Construcción de un mercado de abasto. 
• Construcción del Centro de Desarrollo Comunitario y Parque Tomás Garrido. 

(https://www.gob.mx/sedatu/prensa/arranca-sedatu-programa-de-mejoramiento-
urbano-2021-en-chiapas-y-tabasco) 
 
 
 

Para consultar fechas atrás >>> 
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Listas para llegar a México, 200 mil dosis de 

Sputnik V; pendiente, aval de Cofepris 

Miércoles 27 enero 2021 / Ángeles Cruz Martínez 

Como parte del trámite para la aprobación del uso de emergencia de la vacuna 

rusa Sputnik V, el Comité de Moléculas Nuevas de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) revisó la información técnica-

científica de su desarrollo, así como los resultados de los ensayos clínicos, y tuvo 

una opinión favorable, informó Hugo López-Gatell, subsecretario de Prevención 

y Promoción de la Salud. 

La evaluación del grupo de expertos forma parte del trámite administrativo para 

que el biológico pueda ser adquirido por el país. 

El funcionario comentó que antes de otorgar la autorización para su uso de 

emergencia está pendiente la revisión de los documentos entregados por el 

Fondo de Inversión Directa de Rusia. 

Por la mañana, el director del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi), Juan 

Antonio Ferrer, aseguró que la próxima semana llegarán las primeras 200 mil 

dosis del inmunizante Sputnik V, de un total de 24 millones que comprará México. 

Señaló, incluso, que está por firmarse el contrato para la compra de la vacuna 

rusa, así como establecer la fecha para hacer el pago, a fin de que en una 

semana lleguen las vacunas a territorio nacional. 

El funcionario participó ayer en la conferencia matutina en Palacio Nacional, 

donde reconoció que está pendiente la autorización de la Cofepris. Agregó que 

con el biológico ruso se podrá ampliar la cobertura de vacunación y conforme 

lleguen más dosis se incluirá a los diferentes sectores de la población de acuerdo 

con su edad. 

Ferrer subrayó que la cobertura de la vacuna anti-Covid será universal. Más 

tarde, López-Gatell confirmó que el Comité de Moléculas Nuevas dio su visto 

bueno y el proceso continúa. 

La vacuna Sputnik V se suma a los otros cuatro compromisos y contratos que el 

gobierno de México ya tiene para contar con inmunizantes contra el Covid-19. 

En conjunto alcanzarían para proteger a más de 120 millones de personas en el 

país en el transcurso del año. 

A través del mecanismo Covax, impulsado por la Organización Mundial de la 

Salud, el país firmó un contrato por 51.6 millones de dosis. En días recientes se 

informó que la vacuna del laboratorio Moderna iniciaría con aportaciones a este 

proyecto, por lo que México podría tener acceso a ese biológico por esta vía. 
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De manera directa el gobierno mexicano tuvo algunas entrevistas con los 

representantes de la farmacéutica y estaba entre las que potencialmente se 

podrían adquirir. Pero, explicó el subsecretario López-Gatell, desde el principio 

Moderna señaló que no tendrían disponibilidad antes de julio de 2021, debido a 

que su capacidad de producción es limitada. 

Con el laboratorio Pfizer está el contrato por 34 millones de vacunas y con 

AstraZeneca son 77.4 millones. La primera se empezó a aplicar el pasado 24 de 

diciembre. Los embarques que llegaron cada semana se suspendieron y se 

reanudarán el 15 de febrero con 750 mil dosis. 

En tanto, la vacuna de AstraZeneca estará disponible en marzo. En este caso la 

fabricación del antígeno se realiza en Argentina y el envasado y empaquetado 

está a cargo del laboratorio mexicano Liomont. 

Otro proyecto en curso es con la vacuna china de la empresa CanSino Biologics, 

de la cual está prevista la compra de 35 millones de dosis. Esta es la única hasta 

ahora que requiere una sola aplicación y de Sputnik V las autoridades han dicho 

que se compraran 24 millones de dosis, las cuales alcanzan para proteger a 12 

millones de personas. 

De esta última, además, para efectuar las actividades de farmacovigilancia, el 

Fondo de Inversión Rusa estableció un acuerdo con el laboratorio nacional 

Landsteiner, el cual se encargará de dar seguimiento a la aplicación del producto, 

de las personas y los eventuales hechos asociados a la vacunación. 

Información del organismo ruso señala que la eficacia de Sputnik V es de 91.4 

por ciento contra el virus SARS-CoV-2, y de 100 por ciento para evitar los 

cuadros graves del Covid-19. 
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Dialoga Ebrard con Blinken para establecer 

bases de relación bilateral 

 

Martes 26 enero 2021 / Emir Olivares Alonso 

El canciller mexicano Marcelo Ebrard Casaubón y el secretario de Estado del 

gobierno de Estados Unidos, Antony Blinken, tuvieron esta tarde una 

conversación telefónica para establecer las bases de la relación entre ambos 

países. 

Tras ser ratificado esta mañana por el Senado estadunidense, Blinken dialogó 

con el encargado de la política exterior mexicano, con lo que se avanza en las 

negociaciones y acuerdos entre los gobiernos de Andrés Manuel López Obrador 

y Joe Biden. 

“Sostuve productiva y cordial conversación con Antony Blinken, nuevo Secretario 

de Estado de los Estados Unidos de América ratificado hoy en el Senado de 

aquel país. Iniciamos trabajos para implementar la mejor relación posible entre 

nuestros dos grandes países”, tuiteó esta tarde el canciller Ebrard. 

Blinken es uno de los elementos clave en el equipo de seguridad nacional del 

nuevo mandatario estadunidense, uno de los temas prioritarios de su 

administración en la relación con México. 
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El viernes de la semana pasada, los presidentes de ambas naciones dialogaron 

telefónicamente donde acordaron fortalecer y estrechar su colaboración bilateral 

“sobre la base del respeto mutuo y la esperanza compartida en beneficio de 

ambos pueblos”. 

Migración, la colaboración contra el crimen organizado y el tráfico ilícito de armas 

de Estados Unidos hacia México serán de los temas centrales en la relación 

entre los dos gobiernos, como se ha definido tanto en la conversación entre los 

mandatarios como en los intercambios que se han dado entre funcionarios de 

sus equipos. 

Hasta ahora, la cancillería mexicana no ha dado mayores detalles en torno a la 

conversación entre Ebrard y Blinken. 

El que comentó al respecto, también en Twitter fue el director general para 

América del Norte de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Roberto Velasco: 

“Sigue avanzando el trabajo con la nueva administración del presidente Biden. 

Sobre las bases del respeto mutuo y el diálogo continuo, seguiremos trabajando 

en una agenda bilateral en beneficio de ambos países”. 
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Sánchez Cordero se pronuncia por regulación de 

la amapola 

 

Martes 26 enero 2021 / Jorge Monroy 

La secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, se pronunció nuevamente 

por la despenalización de la amapola, luego de que el lunes se difundió un video 

donde se observó un enfrentamiento entre elementos del Ejército Mexicano y 

sembradores de amapola del municipio de San Miguel Totolapan, Guerrero. 

En conferencia de prensa en Palacio Nacional, la funcionaria recordó que la 

amapola, al igual que la mariguana, tiene beneficios medicinales; por ejemplo, 

en la elaboración de morfina. Por ello, confió en que pronto pueda avanzar en el 

Congreso la regulación de la amapola con fines medicinales, como ya se hizo en 

el caso de la cannabis.   

“En relación también a la amapola, decir que llegará un momento, probablemente 

no inmediato, pero sí a mediano plazo, en donde estos opiáceos puedan llegar 

a ser regulados en alguna legislación para que también podamos obtener todo 

tipo de medicinas como se obtienen de ellos, por ejemplo, la morfina y otro tipo 

de sedantes muy necesarios, por cierto, últimamente también para poder 

resolver el tema de los enfermos de Covid-19 en donde tienen que estar 

anestesiados y tienen que tener este tipo de medicamentos. 
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“Entonces, es muy alentador y estoy muy contenta de que se vaya a procesar ya 

esta ley sobre la regulación, no los plantíos ilegales, pero la regulación de la 

cannabis, y después en un futuro, no sé si próximo o a mediano plazo, 

pudiéramos poner también sobre la mesa la regulación de estas plantaciones. 

“Y desde luego tratar de que se puedan hacer cultivos legales y diferentes, y que 

se pueda dejar este tipo de plantíos y poder canalizar a todas estas comunidades 

indígenas, algunos campesinos, comunidades ejidales o ejidos o campesinos a 

otro tipo de plantaciones y otro tipo de cosechas, eso sería muy importante”, 

sostuvo. 

Cabe destacar que en el video difundido se observan a unos 200 sembradores 

intentan impedir el paso de elementos del Ejército a San Miguel Totolapan para 

realizar la destrucción de plantíos de amapola. Habitantes de cerca de siete 

pueblos acudieron para frenar el paso a los elementos de la Secretaría de la 

Defensa Nacional (Sedena). 

Finalmente, cuestionada sobre si continuarán estos operativos, la secretaria 

Sánchez Cordero dijo: “tenemos que tener la regulación y tenemos que tener la 

regulación para que se tenga la rectoría del Estado en todas estas situaciones, 

la rectoría del Estado es fundamental. Yo creo que la ley concretamente de 

cannabis saldrá en los próximos meses”. 
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Ricardo Anaya inicia su recorrido por mil 

municipios del país 

 

Martes 26 eenro 2021 / Redacción 

El panista Ricardo Anaya anunció este martes que inició su recorrido por mil 

municipios del país, en la búsqueda por ser candidato presidencial en las 

elecciones de 2024. 

"Mi objetivo es escuchar. Escuchar los problemas, las necesidades, los anhelos 

y los sueños de la gente. Se trata de escuchar para de veras sentir y vivir los 

problemas como propios y encontrarles soluciones juntos", escribió en su cuenta 

de Twitter. 

En un video se observa al exdirigente del PAN manejando una camioneta en 

compañía de un hombre identificado como José Antonio Martínez, quien le da 

las especificaciones del camino. 

Anaya descartó ir como diputado plurinominal y decidió enfocarse en los 

comicios rumbo a la Presidencia de 2024. 

Anaya fue candidato presidencial en las elecciones de 2018, donde resultó 

ganador Andrés Manuel López Obrador, abanderado por Morena. 

En su publicación, el panista señaló que ya inició su recorrido alrededor de la 

República Mexicana. 

En esta primera etapa, añadió, visitará mil municipios del país, atendiendo las 

recomendaciones sanitarias por el COVID-19. 
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Partidos, ante crisis de credibilidad, buscan a 

famosos por votos 

 

Miércoles 27 enero 2021 / Redacción 

Las apuestas de los partidos políticos para las elecciones del 6 de junio de este 

año, que se señalan como las más grandes e importantes de la historia moderna, 

están en la farándula. 

Las y los famosos —artistas, cantantes, modelos, deportistas— se llevan las 

candidaturas a gobernadores, presidentes municipales y legisladores en 

diversos institutos, quienes los presentan como la opción ciudadana ante “los 

partidos del pasado”. 

“Los ciudadanos tendrán que elegir entre los partidos del pasado que 

representan polarización y un nulo avance para el Estado, o hacerlo por 

instituciones que abren las puertas a ciudadanas y ciudadanos de bien”, señaló 

Movimiento Ciudadano (MC) al presentar a la cantante Francisca Viveros 

Barradas, conocida popularmente como Paquita la del Barrio, como su 

precandidata a la diputación local por el Distrito 08 de Misantla, Veracruz. 
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“El casting” 

  

En Jalisco, el exfutbolista Adolfo El Bofo Bautista, el cantante Vicente Fernández 

júnior, Mariana González Padilla, novia de este último, y el comunicador Beno 

Albarrán —actual regidor por Morena en Guadalajara— buscarán contender por 

un escaño en el Congreso de Jalisco con el Partido Encuentro Solidario (PES). 

En Querétaro, Carlos Villagrán, Kiko, es precandidato independiente por la 

gubernatura, y el exfutbolista Adolfo Ríos, tiene el registro por el Partido Verde 

(PVEM) y MC para buscar la presidencia municipal capitalina. 

En Baja California, el Partido Acción Nacional (PAN) está en negociaciones con 

la exreina de belleza Lupita Jones para que sea su candidata al gobierno estatal, 

mientras que en Yucatán se apostó por el clavadista Rommel Pacheco, para 

competir por una diputación federal. 

En Nuevo León, el Partido Revolucionario Institucional (PRI) tiene como 

precandidatos a diputados federales al actor de telenovelas Arturo Carmona y al 

ciclista Raúl Alcalá. 

Patricio, El Pato, Zambrano, famoso por participar en un reality show hace 19 

años, buscará en esta ocasión una diputación local. 

 

Oportunismo político 

  

En opinión del analista político y académico del Instituto Tecnológico y de 

Estudios Superiores de Occidente (ITESO), Jorge Rocha, esta es una estrategia 

que los partidos tradicionales han seguido para tratar de sortear la crisis de 

credibilidad que arrastran, tratando de afianzarse en la fama pública de ciertos 

personajes. 

Recuerda que cualquier mexicano mayor de edad que no tenga coartados sus 

derechos políticos puede aspirar a un puesto de elección popular y es deseable 

que los ciudadanos se interesen por participar en la política, pero cuando es 

gente que jamás se ha interesado por la vida pública, suena a oportunismo 

político. 

“Resulta muy obvio que, en vez de estar buscando los mejores perfiles, lo que 

se pretende es utilizar de forma electoral una fama pública que se ha construido 

en otro tipo de ámbitos y que, después cuando pasan estas cosas, los resultados 

en términos de gestión gubernamental no han sido los mejores; el caso que todos 

podemos recordar es el de Cuauhtémoc Blanco, gobernador de Morelos, que en 

todas las mediciones de aprobación de gobernadores siempre está en los últimos 

sitios”, señaló. 

Indicó que el tener una carrera exitosa no implica que vayan a tener un buen 

desempeño político, y menos si tienen una nula trayectoria política y ni siquiera 

han mostrado públicamente su interés por los problemas del país o han realizado 

acciones para cambiar la situación. 
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“Los partidos políticos tradicionales están viviendo una severa crisis y los nuevos 

partidos tampoco han mostrado procesos de cambio profundo para crear 

entidades políticas distintas. 

“Entonces, frente a este escenario, en el que no hay nuevos perfiles o liderazgos 

ciudadanos o políticos novedosos, pues sí es una receta esto de acudir a este 

tipo de perfiles que cuentan con una fama pública, pero que sus capacidades 

para ejercer un puesto público quedan en entredicho”, refirió el analista. 

Explicó que esta crisis tiene que ver con la falta de democracia interna, con haber 

dejado de lado la formación de cuadros, como ocurrió con el PAN y el PRI, pero, 

sobre todo, con haberse alejado de la ciudadanía. 

“Se encerraron en una burbuja de poder, dejaron de ver las necesidades de la 

gente, de tener como el principal interlocutor a los ciudadanos y pues esta 

desvinculación lo que ha generado es una tremenda desconfianza a los 

partidos”, dijo. 

Además, consideró, decisiones como ésta también implican una creencia de que 

la ciudadanía no tiene capacidad de discernimiento, cuando en realidad las 

últimas elecciones muestran un electorado mucho más crítico y estratégico. 
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Economía confía en que diputados estudiarán a 

profundidad la reforma del outsourcing 

 

Martes 26 enero 2021 / Lilia González 

La Secretaria de Economía alertó al Congreso de la Unión sobre el impacto y 

consecuencias de la reforma a la subcontratación laboral en la economía 

mexicana, catalogada como preferente, por lo que existe disposición de 

desacelerar el proceso de dictaminación para ser analizada más a fondo. 

Tatiana Clouthier, secretaria de Economía, sostuvo: “estuvimos platicando con 

el Congreso y lo hemos puesto en alerta con respecto en algunas cosa. Creemos 

que debe participar el Congreso para entender el todo, de qué afecta (esta 

reforma); si le mueves aquí o allá. Lo que nos llamó la atención es que hay 

disposición a no correr tan rápido con el tema y esto pudiera ser importante”. 

Al reunirse de manera virtual con los empresarios de la Cámara Nacional de la 

Industria de la Transformación (Canacintra), la funcionaria calificó como un 

“avance” la reunión del pasado viernes con el presidente Andrés Manuel López 

y los empresarios de Monterrey, donde se trabajó sobre el outsourcing, el 

insourcing y el tope que debe haber en el PTU. 

“Creo que avanzamos y cuando digo que avanzamos, es que hubo escucha y 

una comprensión con respecto a algunos de los puntos que a lo mejor no habían 

podido ser entendidos en su momento”, refirió. 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

Por su parte, Larry Rubin, representante de la American Society, organismo que 

representa a la comunidad inversionista en México, instó al congreso mexicano 

a reflexionar sobre la eventual desaparición de la subcontratación laboral, pues 

“sería un error para México” el no contar con esta herramienta, porque perdería 

competitividad. 

De hecho, las grandes empresas han advertido que al tener que realizar pagos 

desorbitantes, como es el caso de las utilidades, llevaría a comprometer los 

planes de inversión y reinversión, incluso a tomar decisiones de trasladar sus 

operaciones a otros países. 
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Morena Impide exhorto al INE para que sancione 

utilización del Covid en campañas electorales 

 

Martes 26 enero 2021 / Horacio Jiménez 

Los grupos parlamentarios de Morena y del Verde impidieron aprobar un exhorto 

para que el INE sancione la utilización de propaganda relacionada con la 

emergencia ocasionada por el Covid-19 en las campañas políticas de los 

partidos políticos. 

En un dictamen discutido en la Primera Comisión de la Comisión Permanente 

del Congreso de la Unión, legisladores de Morena y el votaron en contra de hacer 

este exhorto a las autoridades electorales para prohibir en las campañas la 

pandemia del coronavirus. 

Este punto de acuerdo fue enlistado por el diputado José Martín López Cisneros 

del PAN, sin embargo, votaron en contra los legisladores de Morena: Aleida 

Alavez, Marti Batrés, Ignacio Mier, Guillermina Alvarado y José Alejandro Peña; 

así como la senadora del Verde, Noemí Camino Farjat. 
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“La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente 

al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, y a los Organismos Públicos 

Locales para que emitan lineamientos que prohíban y sancionen las campañas 

electorales de los partidos políticos, nacionales y locales, difundir propaganda 

relacionada con la emergencia ocasionada por el virus SARS-Cov2 (Covid-19)”, 

así decía el punto de acuerdo presentado por Martín López Cisneros, pero 

después de la votación en contra fue desechado. 

En esta misma sesión, la Primera Comisión de la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión aprobó un punto de acuerdo impulsado por la presidenta 

de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri para que todas las dependencias 

del gobierno Federal informen el número de servidores públicos que se han 

contagio, recuperado y han perdido la vida a causa del Covid-19. 

El punto de acuerdo que se aprobó por unanimidad es para exhortar a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, centralizada y 

paraestatal a que --protegiendo el derecho a la privacidad y los datos personales 

de la población, especialmente de la información personal sensible de las y los 

pacientes y personas sometidas a exámenes durante la pandemia-- remitan un 

informe a esta Soberanía. 

En el informe deberán detallar, por tipo de relación laboral, el número de 

personas servidoras públicas que han sido afectadas por el virus SARS-CoV-2, 

refiriendo las cifras de aquellas que se han recuperado y las que 

lamentablemente han fallecido. 
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FMI mejora perspectiva para México; prevé que 

crezca 4.3% este año 

 

Martes 26 enero 2021 / Dora Villanueva 

Ciudad de México. El Fondo Monetario Internacional (FMI) revisó al alza su 

pronóstico de crecimiento para la economía mexicana. Estima que este año 

crezca 4.3 por ciento, 0.8 puntos porcentuales más de lo calculado tres meses 

atrás. 

El organismo no sólo mejoró la previsión para este año; en 2020 apunta a que la 

contracción fue de 8.5 por ciento, por debajo del nueve por ciento publicado en 

octubre pasado y aún más lejos del 10.5 por ciento que proyectó en junio. 

Al actualizar sus Perspectivas Económicas Mundiales (WEO, por sus sigla en 

inglés), también advirtió un mejor pronóstico para la economía mundial. Estima 

que crezca 5.5 por ciento este año, 0.3 puntos porcentuales más que en la 

revisión previa.  
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“La recuperación proyectada del crecimiento este año sigue a un colapso severo 

en 2020 (…) sigue siendo la peor contracción en tiempos de paz desde la Gran 

Depresión”, advirtió Gita Gopinath, directora del Departamento de Estudios en el 

FMI. 

Al presentar las proyecciones, informó que se estima una caída del producto 

interno bruto (PIB) mundial, en torno al 3.5 por ciento. Es “algo menos grave” de 

la baja de 4.4 por ciento proyectada previamente y se debe a que el crecimiento 

fue más fuerte de lo esperado en la segunda mitad de 2020. 

“Un mayor éxito con las vacunas y terapias, además del apoyo político adicional, 

podrían mejorar los resultados, mientras que el lento lanzamiento de la vacuna, 

las mutaciones del virus y la retirada prematura del apoyo político pueden 

empeorarlos”, subrayó la economista. 

 

Revés de dos décadas en pobreza 

 

Entre los efectos que tendrá la pandemia, se prevé que 90 millones de personas 

entren en la pobreza extrema en 2020-21, revirtiendo las tendencias de las dos 

últimas décadas, advierte el organismo. 

“Incluso dentro de los países, el peso de la crisis ha caído de manera desigual 

entre los grupos y ha aumentado la desigualdad”, dijo Gopinath. Se recargó en 

los trabajadores con menor grado educativo, en los jóvenes, en las mujeres y en 

quienes se ocupan en la informalidad. 

Aún con el rebrote en el crecimiento, el FMI estima que más de 150 economías 

tengan este año ingresos per cápita por debajo de sus niveles de 2019 e incluso 

en 2022 todavía 110 no podrán recuperarlos. 

Y es que de acuerdo con los estimados del organismo financiero, la pérdida de 

producción acumulada proyectada durante 2020-2025 en relación con los niveles 

previstos antes de la pandemia alcanza los 22 billones de dólares. 

Gopinath concluyó que la única alternativa para la comunidad internacional es 

“actuar con rapidez para garantizar un acceso global rápido y amplio a las 

vacunas y terapias, para corregir la profunda inequidad en el acceso que existe 

actualmente”. Por ahora urgió a hacerlo con el apoyo a Covax, el Fondo de 

Acceso Global para Vacunas Covid-19. 

“Los argumentos económicos y de salud para esto son abrumadores”, dijo la 

economista. Recalcó que las nuevas cepas de virus muestran que “la pandemia 

no terminará hasta que termine en todas partes”. 

Consideró que un progreso más rápido para poner fin a la crisis de salud 

aumentará los ingresos globales acumulativamente en 9 billones durante 2020-

25, con beneficios para todos los países, incluidos alrededor de 4 billones para 

las economías avanzadas. 
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Colegios particulares amagan con regresar a 

clases presenciales en febrero sí o sí 

 

Martes 26 enero 2021 / Alejandra Rodríguez y Amílcar Salazar 

Ante una pérdida de hasta el 42 por ciento de su matrícula, la Asociación 

Nacional de Escuelas Particulares convocó a sus agremiados a regresar a clases 

presenciales en febrero próximo con o sin el aval de las autoridades educativas, 

pues –argumentan- no puede ser violado el derecho a impartir educación. 

La Asociación, en voz de su presidente Alfredo Villar Jiménez, también exhortó 

tanto a la Secretaría de Educación Pública (SEP) como a los secretarios de 

Educación en las entidades federativas a recibirles para diseñar un plan en 

conjunto y no verse en la necesidad de interponer amparos, juicios de nulidad, 

administrativos para garantizar sus derechos. 

“Vamos a abrir con el reconocimiento de la Secretaría de Educación Pública 

(SEP), sin el reconocimiento, y aún contra la SEP porque el estado de derecho 

está de nuestra parte y lo vamos a hacer valer”, advirtió. 

Aunque se desconoce el número de colegios particulares que podrían estar 

realizando un paro activo la próxima semana, ni una fecha establecida, Villar 

Jiménez, dijo que al menos el 65 por ciento de los padres de familia estrían a 

favor de que sus hijos regresen a las clases presenciales, ya que el cierre de las 

escuelas físicas para migrarlas al Internet “fue una ocurrencia y arbitrariedad 

hecha por el Gobierno”. 
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“Terminemos ya con el confinamiento, que no da soluciones y crea problemas 

(…) Reiniciar clases de manera presencial con la participación de padres de 

familia, y es la base de las actividades”, advirtió durante un encuentro con medios 

de comunicación. 

Según la información presentada, la migración a un modelo “en línea” habría 

ocasionado la pérdida de poco más del 40 por ciento de la plantilla estudiantil, y 

desempleo de 200 mil trabajadores, así como el cierre de al menos 10 mil 

escuelas, dejando en riesgo a 20 mil más. 

Finalmente, la asociación hizo un reclamó al Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), que dirige Raquel Buenrostro, para detener “las presiones” de 

las que han sido víctimas con la imposición de multas, sanciones y hasta 

embargos, pese a la imposibilidad de abrir. 

“Sólo cuando se tienen utilidades es cuando se pagan los impuestos, entonces 

el SAT debe detenerse en estas presiones”, añadió Alfredo Villar. 

Mientras, en el ámbito de la educación pública, la federación ya agiliza el 

regresar a clases al menos en Campeche con la vacunación de personal docente 

en la entidad, que hasta el día de ayer sumó 9 mil 149 profesores. 

De acuerdo con la dicho por el titular del Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS), Zoé Robledo, durante la conferencia de Palacio Nacional, “se ha 

completado un primer universo de población de maestros de educación básica y 

pública”. 

No obstante, el funcionario agregó que se contempla también la vacunación para 

profesores de educación media, superior y también de instituciones privadas. 

“La vacunación tiene que empezar a tener un proceso de escalamiento hacia 

otras áreas cuando la empiece a hacer en números y volúmenes mayores”, 

apuntó. 
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Crimen organizado trafica con oxígeno; 

aumentan fraudes con tanques 

 

Miércoles 27 enero 2021 / Arturo Páramo 

Ante la escasez de oxígeno y la alta demanda debido al incremento en los casos 

de covid-19, el gas medicinal incluso es traficado por la delincuencia organizada, 

admitió la secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero. 

Al encabezar la conferencia matutina en lugar del presidente Andrés Manuel 

López Obrador, indicó que han recibido denuncias de tanques de oxígeno falsos 

que se ofertan en el mercado negro. 

“Sí, hemos tenido un problema muy serio, incluso ya la delincuencia está metida 

en los tanques de oxígeno”, reconoció. 

Ante esta problemática, el gobierno decretó la autorización expedita para 

proveedores de oxígeno con fines medicinales, la cual entró en vigor desde el 

pasado lunes, informó Juan Ferrer, director del Instituto de Salud para el 

Bienestar (Insabi). 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

El acuerdo, con el que se busca solucionar la crisis en el suministro del gas 

medicinal, faculta a la Cofepris a otorgar a los solicitantes el registro sanitario 

que se requiere para su producción y distribución en un plazo menor a lo 

establecido en la normatividad vigente. 

En tanto, la Profeco ha logrado la inhabilitación de 700 perfiles en Facebook 

mediante los cuales se cometían fraudes con el pretexto de la venta oxígeno. 

Delincuencia ya está en venta de oxígeno 

Otorga el gobierno autorización expedita del registro sanitario para producir y 

distribuir oxígeno medicinal. 

La secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, reconoció que ante la 

escasez de oxígeno ese producto incluso ya es traficado por delincuentes. 

“Sí, hemos tenido un problema muy serio, incluso ya la delincuencia está metida 

en los tanques de oxígeno”, advirtió la funcionaria durante la conferencia 

matutina en Palacio Nacional. 

“Hemos tenido denuncias inclusive de tanques oxígeno pues que ya fake, del 

mercado negro, en fin”, señaló la funcionaria, quien por segundo día consecutivo 

encabezó la conferencia mañanera en lugar del presidente Andrés Manuel López 

Obrador, quien se recupera de covid. 

Sobre el tema, y ante la escasez de oxígeno medicinal, el gobierno federal 

otorgará, por emergencia, la autorización expedita para proveedores de oxígeno 

con fines medicinales. 

De acuerdo con el director del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi), Juan 

Ferrer, la autorización fue publicada en el Diario Oficial de la Federación desde 

la tarde del lunes 25 y entró en vigor inmediatamente. 

“Tiene por objeto establecer como una acción extraordinaria en materia de 

salubridad general que la Cofepris resuelva la procedencia de otorgar a los 

solicitantes el registro sanitario que se requiere para la producción y distribución 

de oxígeno de uso medicinal en un plazo menor al establecido en las distintas 

disposiciones administrativas que lo mencionan”, señaló Ferrer en Palacio 

Nacional. 

Con este acuerdo se busca solucionar la crisis de suministro de oxígeno 

medicinal para el uso de los pacientes de covid-19, toda vez que se ha registrado 

escasez del producto, los precios se han incrementado y se han registrado 

fraudes con tanques a través de redes sociales. 

El acuerdo fue emitido por el secretario de Salud, Jorge Alcocer, y señala las 

facultades extraordinarias que tendrá la Cofepris para otorgar a los solicitantes 

el registro sanitario que se requiere para la producción y distribución de oxígeno 

de uso medicinal. 

Los delincuentes han sacado provecho de la falta de oxígeno en el país. 
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El pasado 19 de enero, dos hombres armados asaltaron el Hospital General de 

Zona número 3 en Navojoa, Sonora, de donde se llevaron siete tanques de 

oxígeno, pese a la vigilancia de la Guardia Nacional. Al día siguiente se reportó 

su recuperación por parte de la policía estatal. 

Ese mismo día, en Coacalco, Estado de México, dos sujetos interceptaron un 

camión cargado con 44 tanques de oxígeno y se llevaron secuestrado al chofer 

rumbo a San Antonio Xahuento, municipio de Tultepec, donde fue recuperada la 

unidad y liberado el conductor. 

Sobre los fraudes cometidos en contra de usuarios de oxígeno, la  policía 

cibernética de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México 

alertó sobre prácticas recurrentes. 

Los supuestos vendedores o proveedores piden que el pago sea de manera 

electrónica a través de tiendas de convivencia, donde no hay posibilidad de 

rastrear la información en el momento. 

“La gente puede detectar que es una estafa porque estas personas solicitan el 

pago a través de tiendas de convivencia como Oxxo o 7-Eleven y es donde ya 

no existe como tal alguna posibilidad de rastreo o algo en el momento, como lo 

es en una cuenta bancaria”, advirtió. 

Para ello, puso a disposición de los usuarios el teléfono 55 52 42 51 00 ext. 5086 

para que elementos de la policía cibernética les confirmen si el sitio web que 

están consultando es verídico o es falso. 
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Profeco confirma crisis por oxígeno 

 

Miércoles 27 enero 201 / Cecilia Nava 

La crisis nacional de oxígeno se manifiesta en la escasez de tanques en la 

Ciudad de México. 

La Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) intervino en el mercado y 

pidió a las empresas que venden oxígeno replantear su producción y colaboró 

en abrir la frontera norte del país para que se importe oxígeno y así disminuya la 

presión de la producción en el centro. 

Ricardo Sheffield, titular de la Profeco, informó que han acordado con Infra, 

Medigas y Air Liquide que cedan 70 por ciento de su producción de oxígeno 

industrial al medicinal y convocaron a la ciudadanía a regresar los tanques 

guardados para apoyar a las familias que necesitan recuperarse de Covid-19. 

Por ello, esta semana inició la campaña #DevuelveTuTanque 

#PorAmorALaVida. 

"El llamado es que debemos regresar los cilindros de oxígeno cuando ya no los 

utilicen aunque los hubieran comprado, sean solidarios, no tengamos un tanque 

de oxígeno guardado, hay oxígeno, pero ¿cómo lo hacemos llegar si no tenemos 

los cilindros?", Expuso Sheffield. 
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Así, ofrecieron a todos aquellos que compraron o rentaron un tanque devolverlo 

a las empresas que deberán reembolsarles su dinero. Con Infra hay que llamar 

al 55 5329 3068 y con Medigas al 800500 2222. 

De acuerdo con los datos proporcionados por el procurador, en México hay 17 

plantas de Infra, 16 plantas de Medigas y cuatro plantas de Air Liquide. “Las 

mismas plantas tienen un volumen de oxígeno industrial, que es el mismo 

oxígeno, es la misma molécula pero está comprometida en contratos con la 

industria, ese es el que con los acuerdos que fueron publicados, se va a 

trasvasar, se va a mover de oxígeno industrial a oxígeno medicinal ”, aclaró. Se 

estima que este trasvase llegue en máximo dos semanas. 

 

Ofertas y tráfico 

 

La secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero afirmó que la delincuencia 

ya está metida en la problemática que impera en el país por la falta de tanques 

de oxígeno para pacientes que padecen de Covid-19 u otros hombres 

respiratorios. 

Desde Palacio Nacional, en representación del presidente Andrés Manuel López 

Obrador, Sánchez Cordero descrito que la falta de tanques es un problema muy 

serio que debe resolverse cuanto antes para que las personas que requieran de 

oxigenación puedan obtener el insumo de manera más fácil. 

Cuestionado sobre si los grupos están relacionados con un cártel, el titular de 

Profeco descrito que está en proceso la investigación en los casos en los que ha 

habido detenidos. "Nosotros tenemos el informe de los casos de robo que se han 

sucedido, y también por lo mismo empezamos a este operativo entre las 

empresas y la Guardia Nacional para escoltar muchos de estos embarques". 

Este, operativo coordinado directamente entre la Guardia Nacional con las 

empresas, iniciado desde la semana pasada. 

También solicitó a los ciudadanos no hacer caso de las ofertas de tanques de 

oxígeno que se promocionan a través de redes sociales e informó, que en 

conjunto con la Policía Cibernética de la Guardia Nacional y Facebook, han 

detectado e inhabilitado 100 páginas de comercio electrónico que defraudan a 

consumidores y se han dado de baja 700 perfiles de dicha red social, aunque 

prevén retirar otros mil. 

Sheffield aseguró que está trabajando para que no se disparen los precios de los 

tanques con oxígeno y negó que los incrementos en la renta, relleno o venta que 

circulan en redes sociales se deba a las proveedoras. 
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Fiscal de CDMX: No estamos cerca de erradicar 

violencia contra mujeres 

 

Miércoles 27 enero 2021 / redacción 

El fenómeno de la violencia de género en la capital es un asunto que va más allá 

del ámbito judicial y requiere de la participación de todos los sectores para 

acabar con él; sin embargo, se está muy lejos de erradicarlo, afirma la fiscal 

General de Justicia de la Ciudad de México, Ernestina Godoy Ramos. 

“Es un mal que traemos, pero no solamente en la Ciudad, sino también en el 

país, y si mucho me apura en el mundo este es un fenómeno de violencia 

machista”, dice en entrevista con EL UNIVERSAL, al asegurar que son muchos 

años de lucha en busca de la igualdad de género, camino en el que se han tenido 

avances en temas legislativos. 
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¿La violencia de género es una cuestión educativa? 

—Es una cuestión también educativa en la que debemos trabajar todos, no es 

sólo un tema de policías o de Ministerios Públicos o de tribunales. Es un asunto 

que nos compete a la sociedad y es un tema que tiene que ser abordado de una 

manera integral. 

Cuando nos llegan casos a las fiscalías es porque las situaciones ya ocurrieron 

y nos toca realizar la investigación, buscar la sanción para evitar la impunidad. 

Es una situación que compete a la sociedad completa, a todos los actores de la 

Ciudad. 

¿Qué tan lejos estamos de erradicar la violencia de género? 

—Yo creo que no estamos muy cerca de erradicar la violencia de género. Se 

requiere de mucho compromiso, mucho trabajo y mucha creatividad e 

involucramiento de todos. Todos tenemos que trabajar para que esto se 

erradique, desde las familias. 

Hay que ir a las casas, hablar con las familias, con los hombres, con las mujeres, 

hasta que tengamos claro que no es un derecho del hombre la mujer, eso nos 

falta y yo creo que hay mucho, mucho camino por recorrer. 

Esa percepción la comparte tanto como fiscal como mujer, de la que asegura 

que le duele mucho saber de las agresiones que sufren en su domicilio. 

En entrevista virtual, la fiscal destaca el trabajo que han realizado para combatir 

esta problemática, como emitir la alerta de género por parte de la jefa de 

Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo. 

Con claridad sobre el fenómeno, Godoy Ramos refiere con cierto pesar que de 

los 14 delitos de alto impacto que se da seguimiento diario, en 13 ha habido una 

reducción y sólo en el de violación hubo un aumento. 

De la misma forma expresa su preocupación por el feminicidio, pues desde que 

entró esta administración se han contabilizado 179 casos y se han llevado a juicio 

a 122 personas. 

“El delito de feminicidio es la expresión más grave en el fenómeno de violencia 

contra las mujeres, es un delito atroz, que no sólo destruye la vida de las mujeres, 

sino que destruye familias, comunidades. No puede haber una ciudad de 

derechos cuando existen los feminicidios. No tuvimos aumento el año pasado, lo 

que tuvimos fue un aumento en las personas que fueron judicializadas, que 

fueron detenidas, que están en la cárcel”. 

¿Se decía que el año pasado, por el tema del confinamiento, aumentó el número 

de casos en la CDMX? 

—No puedo afirmar que no hubo aumento, lo que sí puedo decir es que no 

tenemos un aumento en el número de denuncias, tal vez por el confinamiento, 

pero no tuvimos un incremento en el número de denuncias de violencia familiar, 

eso no quiere decir que no haya subido. 

Ante la situación de violencia de género, la fiscal capitalina reconoce las 

manifestaciones y movilizaciones que se registraron durante años anteriores, 

puesto que se busca visibilizar esta problemática. 
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Este movimiento feminista ha logrado todo un andamiaje jurídico, administrativo, 

de políticas públicas a favor de las mujeres, pero evidentemente no ha sido 

suficiente, porque sigue habiendo feminicidios, violaciones, abuso, acoso y que 

la irrupción de estas jóvenes lo demuestran, incluso en los números. 

“Es como hacer un llamado de atención a toda la sociedad y decir que sigue 

pasando, no es suficiente lo que se tiene como sociedad, tenemos que hacer 

más cosas, tenemos que pensar más cosas”, destaca. 

Aunque al mismo tiempo, reconoce que los hechos de violencia que se 

registraron, sobre todo contra las mujeres policías, no son válidos en este 

momento y en algunos casos se ha procedido legalmente por las denuncias 

penales por robo o daño en propiedad ajena que presentaron los dueños de los 

negocios. 

Hasta el momento se tienen abiertas 15 carpetas de investigación y se han 

girado 11 citatorios para las personas, respetando sus derechos de audiencia y 

con el apoyo de sus abogados. 

Si bien Godoy Ramos admite la situación que se vive en materia de violencia de 

género, también destaca que para este año la meta es consolidar la Fiscalía de 

Feminicidios que entró en funciones en marzo del año pasado; avanzar en la 

especialización de los agentes de la policía de investigación, agentes del 

Ministerio Público y peritos. 

También comenta que la Fiscalía de Delitos Sexuales ahondará en las 

investigaciones para sancionar a los responsables de violaciones, a través de la 

unidad especial que se creó. 

“Tenemos que dar una mejor atención primaria de las mujeres y resultados de 

más agresores detenidos y más mujeres atendidas, no solamente en forma 

inicial, sino lo que tiene que ver con la atención sicoemocional que les permita 

recuperar su forma de vida”, enfatiza la fiscal. 

Finalmente, asegura que es necesario atender el tema de la violencia familiar, 

que es el que registra un mayor número de carpetas y en el que van a reforzar 

con personal operativo, pero también con funcionarios que ayuden a las víctimas 

desde el punto de vista sicológico. 
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Biden revoca la política que separó a niños 

migrantes de sus padres 

 

Miércoles 27 enero 2021 / David Brooks 

Nueva York. El gobierno de Joe Biden emitió una serie de órdenes ejecutivas y 

medidas para abordar el tema de la desigualdad racial en el sistema de justicia 

y vivienda, reafirmar la soberanía de las naciones indígenas y la anulación formal 

de la llamada política de tolerancia cero que fue empleada para separar de sus 

padres y secuestrar a más de 5 mil niños migrantes, mientras el nuevo presidente 

sostuvo su primer diálogo con su par ruso, Vladimir Putin, en lo que se pronostica 

será un giro menos amistoso en la política bilateral con Moscú. 

Biden firmó cuatro órdenes ejecutivas en torno a su promesa de abordar la 

injusticia racial, informó la Casa Blanca. Al firmar las órdenes, Biden recordó el 

caso de George Floyd, el afroestadunidense que murió cuando un policía se 

hincó sobre su cuello, caso que detonó manifestaciones masivas a nivel 

nacional. “Esos ocho minutos y 46 segundos que le quitaron la vida a George 

Floyd abrieron los ojos de millones de estadunidenses y millones en todo el 

mundo. Fue una rodilla sobre el cuello de la justicia y no será olvidado… marcó 

un parteaguas en la perspectiva de este país sobre la justicia racial”, comentó. 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

También recordó que entre quienes asaltaron el Capitolio el 6 de enero estaban 

supremacistas blancos y que ahora es el momento de actuar sobre la crisis de 

la injusticia racial, una de las cuatro que sufre el país junto con la pandemia, la 

crisis económica y el cambio climático, que ha identificado como las prioridades 

de su gobierno. 

Sus órdenes ayer, según su asesora de política doméstica Susan Rice (quien se 

identificó como descendiente de migrantes jamaiquinos y esclavos 

estadunidenses), son parte de las iniciativas que ponen la equidad racial al 

centro de la agenda del nuevo gobierno. 

En conferencia de prensa, Rice indicó que “para demasiadas familias el racismo 

sistémico y la desigualdad en nuestra economía, leyes e instituciones aún ponen 

muy fuera de alcance el sueño americano”. Añadió que la familia 

afroestadunidense promedio tiene una décima parte de la riqueza de su 

contraparte blanca, que las personas de color son más afectadas por el Covid-

19 que los blancos y que uno de cada 10 trabajadores afroestadunidenses y uno 

de cada 11 latinos están ahora desempleados, mientras las comunidades 

indígenas sufren condiciones aún peores. 

Una de las órdenes firmadas ayer –la no renovación de contratos del 

Departamento de Justicia con prisiones privadas– es parte de la respuesta a 

demandas para reformar el sistema de justicia criminal. Sin embargo, 

organizaciones de defensa de derechos de migrantes y de derechos civiles 

criticaron que esa orden no incluye los centros de detención para inmigrantes. 

Según una investigación de la Unión Estadunidense por las Libertades Civiles, 

81por ciento de migrantes (en promedio, unos 50 mil cada día) bajo custodia de 

la agencia federal ICE están en instalaciones operadas por empresas privadas. 

Otras órdenes incluyen reforzar el compromiso del gobierno federal de respetar 

la soberanía de gobiernos tribales y promover su inclusión en la formulación de 

políticas federales que tienen implicaciones para los pueblos indígenas, medidas 

para revertir la discriminación en políticas de vivienda y dar pasos para combatir 

la xenofobia y los actos de violencia contra asiáticos estadunidenses (esto 

después de que Trump llamaba al Covid-19, el virus chino). 

Por separado, el Departamento de Justicia anuló el memorando del gobierno de 

Trump que proclama una política de tolerancia cero, según la cual todo adulto 

capturado cruzando la frontera de manera ilegal sería enjuiciado, reportó la 

agencia Ap. Pero los menores de edad que viajan con adultos no podían 

permanecer encarcelados con ellos, de acuerdo con la ley, y como resultado 

agentes federales separaron a más de 5 mil 500 niños de sus padres en un 

periodo de meses antes de que la crítica feroz de la práctica la frenara en 2018. 

Sin embargo, luego de que un tribunal federal ordenó al gobierno pasado 

reunificar a todas estas familias, hoy día aún no se ha logrado ubicar a los padres 

de unos 600 de estos menores. 
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Relaciones exteriores 

 

Mientras el enfoque político del gobierno de Biden ayer fue sobre asuntos de 

política interna, también se marcaron cambios en la externa. Biden se comunicó 

la tarde de ayer con el presidente ruso, Vladimir Putin, con el fin de abordar varios 

temas, como extender el tratado de armas nucleares New START por otros cinco 

años (caduca el 5 de febrero) y también para expresar críticas y advertencias. 

Según la vocera de la Casa Blanca, Jen Psaki, Biden expresó sus 

preocupaciones sobre la interferencia en la elección de 2020, el envenenamiento 

de Alexei Navalny y el trato a manifestantes pacíficos por las fuerzas de 

seguridad rusas. Agregó que también se habló de la agresión contra Ucrania y 

de las versiones de que Rusia había colocado recompensas sobre las vidas de 

soldados estadunidenses en Afganistán. 

Biden había prometido en su campaña asumir una postura más firme con Putin 

y criticó a Trump por ser demasiado cercano al mandatario ruso. De acuerdo con 

Psaki, la intención de Biden ayer fue dejar claro que Estados Unidos actuará 

firmemente en defensa de nuestros intereses nacionales en respuesta a 

acciones malignas de Rusia. 

A la vez, el encargado de la política exterior de Biden, Antony Blinken, fue 

ratificado por el Senado como secretario de Estado. Blinken tiene una larga 

relación con Biden desde que el ahora presidente era jefe del Comité de 

Relaciones Exteriores del Senado, después fue su asesor de política exterior 

cuando era vicepresidente, y finalmente subsecretario de Estado en ese mismo 

gobierno de Barack Obama. 

 

No todo cambia 

 

Al mismo tiempo, el senador Robert Menéndez será el nuevo presidente del 

Comité de Relaciones Exteriores, como parte de los cambios del traslado del 

control de la cámara alta a los demócratas, noticia que preocupó a quienes tienen 

esperanzas de un giro más progresista en la política exterior. Menéndez tiene un 

largo historial como halcón y fue opositor a la normalización de la relación 

diplomática con Cuba (él es cubanoestadunidense) impulsada por el gobierno de 

Obama (con Biden como vicepresidente). 

Menéndez también promueve una línea dura contra el gobierno de Nicolás 

Maduro y ayer la Casa Blanca no indicó que estuviera preparada para algún 

cambio, aunque tampoco lo descartó. La vocera de la Casa Blanca, Psaki, sólo 

reiteró que el objetivo de Estados Unidos es apoyar una transición pacífica y 

democrática en Venezuela por medio de elecciones libres e imparciales y 

subrayó que Biden se enfocará en abordar la situación humanitaria y buscará 

proceder por conducto de la diplomacia multilateral. 
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¿Impunidad otra vez? 

 

Hablando de democracia, elecciones imparciales y transiciones pacíficas, hubo 

noticias relativamente positivas para Trump en Washington: aunque una mayoría 

del Senado estuvo a favor de proceder con el juicio político del ex mandatario, 

sólo cinco de los 50 republicanos se sumaron a todos los demócratas (50), lo 

que indica que no habrá suficientes votos –por ahora– para condenar a Trump 

(se requieren dos tercios de la cámara alta para declararlo culpable). Pero eso 

puede cambiar antes y durante el juicio político programado para comenzar el 9 

de febrero. 
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Presenta INEGI primera etapa del Censo de 

Población y Vivienda 2020 

 

Predomina el género femenino; Oaxaca es el estado del país con el mayor número de 

mujeres 

Martes 26 enero 2021 / Procuraduría Agraria 

La República Mexicana cuenta con una población total, al año 2020, de 126 

millones, 014 mil 024 habitantes, que ubican a nuestro país en el décimo primer 

lugar a nivel mundial, detrás de Japón, y por encima de Etiopía. 

Lo anterior se desprende de los principales resultados del Censo de Población y 

Vivienda 2020 que presentó este 25 de enero el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía (INEGI), conforme a su primera etapa de difusión programada. 

Con base en estos datos, México incrementó su población, en la última década, 

en 13 millones 677 mil 486 personas al pasar de 112 millones 336 mil 538 

personas en 2020, a 126 millones, 014 mil 024 habitantes en 2020. 

De este gran total de personas que habitamos el territorio nacional, el 51.2 por 

ciento corresponde a mujeres, siendo el estado de Oaxaca con el mayor número, 

52.2 por ciento; en tanto que el 48.8 por ciento es de hombres. 

En lo que respecta a la segmentación de la población por grupos de edad, es de 

señalarse que México cuenta con una población mayoritariamente joven y 

adulta, en el segmento de 30 a 59 años, que creció en la última década del 34.8 

a 37.8 por ciento; los ciudadanos con edad de 60 pasó de 9.1 por ciento en 2010 

a 12.0 por ciento en 2020. 
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En tanto, la población de 0 a 17 años, y de 18 a 29 años, decreció en ambos 

campos al pasar de 35.4 a 30.4 por ciento y de 20.7 a 19.6 por ciento, 

respectivamente. 

En el informe presentado por el INEGI también se indica que la población 

hablante de lengua indígena en la República Mexicana tuvo un incremento 

importante al pasar de 6 millones 913, 362 en 2010, a 7 millones 364, 645 en 

2020. 

En este punto, se observa que los estados con el mayor número de población 

hablante de lengua indígena son: Oaxaca (31.2%); Chiapas (28.2%), Yucatán 

(23.7%), Guerrero (15.5%) e Hidalgo (12.3%). 

La lengua indígena predominante es el Náhuatl, con 1 millón 651,958 hablantes; 

le siguen: Maya (774,755); Tseltal (589,144); Tsotsil (550,234); Mixteco 

(529,593); Zapoteco (490, 845) y, Otomí (298,861). 

El Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI también revela que la 

población Afromexicana o Afrodescendiente en nuestro país es de 2 millones 

576 mil 213, de los cuales el 50.4 son mujeres y el 49.6 por ciento hombres, lo 

que representa el 2 por ciento del total de la población. 

Las entidades federativas con el mayor número que concentra el 45.1 por ciento 

de población auto reconocida como afromexicana o afrodescendiente son: 

Guerrero (8.6); Oaxaca (4.7); Baja California Sur (3.3); Yucatán (3.0); Quintana 

Roo ( 2.8); Veracruz (2.7); Campeche (2.1); Ciudad de México (2.0), San Luis 

Potosí ( (2.0), y Morelos (1.9). 

Estos grupos de población forman parte de los sujetos de atención a los que la 

Procuraduría Agraria tiene el compromiso de asesorar, defender y salvaguardar 

sus derechos e intereses. 
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La Tercera Comisión de la Permanente aprueba 

15 dictámenes sobre diversos temas 

 

Se exhorta a diversas dependencias y entidades en materia de atención al Covid-19 

Entre los temas está el de las actividades de la industria restaurantera durante la 

contingencia 

Martes 26 enero 2021 / Boletín No.5760 

La Tercera Comisión de la Permanente: Hacienda y Crédito Público, Agricultura y 

Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, presidida por el diputado Ignacio Mier 

Velazco (Morena), aprobó 15 dictámenes con punto de acuerdo para exhortar a diversas 

instituciones y entidades en materia de atención al Covid-19, industria restaurantera, 

medio ambiente, transporte público, telecomunicaciones, entre otros. 

Uno de ellos, solicita a las y los titulares del poder Ejecutivo de las 32 entidades 

federativas que promuevan o, en su caso, fortalezcan las acciones que permitan la 

coordinación entre sus autoridades de salud en todos los sectores del comercio formal 

e informal, a fin de garantizar el cumplimiento de las medidas sanitarias y de prevención 

de contagios del virus SARS-CoV-2 durante el desarrollo de sus actividades y con ello 

mitigar su transmisión en la población. 
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 Otro, exhorta a la Secretaría de Salud para que de manera coordinada con las 

secretarías de Economía y de Turismo, así como con las y los representantes de la 

industria restaurantera, analice la viabilidad de dictar los lineamientos específicos con 

los cuales esta industria pueda realizar sus actividades durante la contingencia sanitaria, 

e incorpore a las empresas y a sus trabajadores a los programas de apoyo para la 

recuperación económica.  

Se exhorta a los congresos de las 32 entidades federativas, a que consideren actualizar, 

robustecer y armonizar sus respectivas leyes en materia de justicia ambiental con base 

en los principios de precaución y participación ciudadana, atendiendo la Agenda 2030, 

así como a analizar la viabilidad de fortalecer las facultades de las procuradurías en 

materia de conservación, protección, inspección, restauración del entorno y recursos 

naturales de cada entidad.         

También se avaló un dictamen en materia de tarifas de transporte público concesionado 

en el Estado de México e implementación de políticas integrales que agilicen la 

movilidad y generen desarrollo económico y bienestar de las personas en la Zona 

Metropolitana del Valle de México.   

Asimismo, se aprobó exhortar al Instituto Federal de Telecomunicaciones y a la 

Procuraduría Federal del Consumidor para que den seguimiento a las quejas 

presentadas por las y los usuarios de telecomunicaciones respecto a los problemas de 

conectividad de telefonía móvil e internet prestados en diversos municipios de la costa 

de Oaxaca, y en caso de que persistan se impongan las sanciones que correspondan.  

A las secretarías de Medio Ambiente y de Desarrollo Urbano y de Vivienda del gobierno 

de la Ciudad de México, así como a las alcaldías Álvaro Obregón y Cuajimalpa de 

Morelos, se les exhorta para que, de manera coordinada, consideren implementar 

acciones encaminadas a frenar el crecimiento urbano sobre el suelo de conservación 

ecológica, estableciendo un muro verde que delimite físicamente el suelo urbano del 

suelo de conservación ecológica.    

Otro, exhorta a la Comisión Federal de Electricidad a garantizar a los habitantes en la 

península de Atasta, un servicio público de energía eléctrica de calidad y determinar la 

procedencia de la reparación del daño por el detrimento del patrimonio material de los 

afectados a causa de las fallas en el suministro.   

A la Procuraduría Agraria y a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, se les 

hizo un llamado para realizar diversas acciones que permitan atender a las y los 

productores agrícolas involucrados en los hechos ocurridos el pasado 30 de diciembre 

de 2020 en el ejido de Zarahemla en la localidad de San Quintín, municipio de 

Ensenada, Baja California.    

Se aprobó exhortar a la Comisión Nacional del Agua (Conagua) para que analice la 

viabilidad de realizar los estudios de disponibilidad e impacto ambiental en los mantos 

acuíferos en la Cuenca de la Independencia o Cuenca Alta del Río La Laja, en el estado 

de Guanajuato.    

Además, otro punto, para solicitar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (Semarnat) a que, por conducto de la Conagua, realice estudios de 

disponibilidad y de impacto ambiental de los mantos acuíferos en el estado de Tlaxcala 

y emita un diagnóstico e informe a esta Soberanía sobre el estado que guardan.  

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

 

Además, se analice, a través del organismo Cuenca-Balsas, la posibilidad de elaborar 

un plan estratégico para la conservación del lago en el estado de Tlaxcala acorde con 

la política hídrica regional y en congruencia con el Programa Nacional Hídrico 2020-

2024.    

Uno más, exhorta a la Semarnat para que, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, analice la viabilidad de realizar acciones de coordinación con las 

autoridades estatales y municipales para la protección, restauración y saneamiento del 

Lago de Pátzcuaro.  

También se aprobó exhortar a la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas del 

estado de Veracruz para que analice la viabilidad de incorporar dentro de su programa 

de obras y ejercicio fiscal 2021, la construcción de un puente vehicular sobre el Río 

Panuco, a fin de facilitar la conexión entre las comunidades de la ex hacienda Chinton 

y Chinton de las Flores.   

De igual manera, un dictamen que exhorta a los ayuntamientos de Baja California a 

analizar y, en su caso, abrogar todo tipo de acuerdos, regulaciones, disposiciones o 

determinaciones administrativas de sus respectivas jurisdicciones que contravengan e 

invadan las atribuciones legales de la Comisión Reguladora de Energía y que limitan la 

libre competencia en materia de hidrocarburos afectando económicamente a la 

población por los elevados costos de distribución.    

También se aprobó solicitar a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos, a las secretarías de Medio 

Ambiente, de Gestión Integral de Riesgos y de Protección Civil de la Ciudad de México, 

así como a la alcaldía Álvaro Obregón, para que remitan a esta Soberanía un informe 

detallado sobre el estado que guarda la construcción de la estación de servicio o 

gasolinera ubicada en avenida Tamaulipas 13, colonia Santa Lucía, Álvaro Obregón, 

señalando si ha cumplido con todos los requisitos legales, reglamentarios y 

administrativos para su ejecución y operación.  

Por último, un exhorto a la Semarnat, a la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente y a la Comisión Nacional Forestal para que en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones y en coordinación con las autoridades locales competentes, fortalezcan las 

acciones necesarias a fin de evitar y mitigar la tala ilegal de árboles en el estado de 

Morelos.    

 

Dictamen retirado 

 

Durante la reunión, se retiró de la discusión un dictamen en sentido negativo, en el cual 

se desechaba la proposición por la que se solicita que los recursos destinados a la 

renovación del estadio de béisbol de la Guacamayas de Palenque, sean reasignados 

para la atención de las personas contagiadas con Covid-19 en el sistema de salud.  

La diputada María de los Ángeles Huerta del Río (Morena) aclaró que la remodelación 

de dicho estadio es parte de un proyecto amplio e integral; se considera una superficie 

de 80 mil metros cuadrados, un beneficio para siete mil personas de la comunidad, se 

mejoran los servicios de áreas administrativas y las canchas. Pidió retirar el dictamen.  

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

 

En tanto, la senadora Minerva Hernández Ramos (PAN) también pidió que el dictamen 

se retirara “porque no se señalan las razones por las que se debe desechar, es decir, 

no hay un fundamento jurídico” y hay muchas imprecisiones en los datos que se 

presentan en cuanto al presupuesto.    

La diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez (PT) afirmó que estos proyectos son 

benéficos para la sociedad y comunidades y mantienen en constante desarrollo a 

jóvenes y niños; “regenera el tejido social”.   
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La Tercera Comisión de la Permanente aprueba 

15 dictámenes sobre diversos temas 

 

Martes 26 enero 2021 / Redacción 

La Tercera Comisión de la Permanente: Hacienda y Crédito Público, Agricultura 

y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, presidida por el diputado Ignacio 

Mier Velazco (Morena), aprobó 15 dictámenes con punto de acuerdo para 

exhortar a diversas instituciones y entidades en materia de atención al Covid-19, 

industria restaurantera, medio ambiente, transporte público, telecomunicaciones, 

entre otros. 

Uno de ellos, solicita a las y los titulares del poder Ejecutivo de las 32 entidades 

federativas que promuevan o, en su caso, fortalezcan las acciones que permitan 

la coordinación entre sus autoridades de salud en todos los sectores del 

comercio formal e informal, a fin de garantizar el cumplimiento de las medidas 

sanitarias y de prevención de contagios del virus SARS-CoV-2 durante el 

desarrollo de sus actividades y con ello mitigar su transmisión en la población. 
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 Otro, exhorta a la Secretaría de Salud para que de manera coordinada con las 

secretarías de Economía y de Turismo, así como con las y los representantes de 

la industria restaurantera, analice la viabilidad de dictar los lineamientos 

específicos con los cuales esta industria pueda realizar sus actividades durante 

la contingencia sanitaria, e incorpore a las empresas y a sus trabajadores a los 

programas de apoyo para la recuperación económica.  

Se exhorta a los congresos de las 32 entidades federativas, a que consideren 

actualizar, robustecer y armonizar sus respectivas leyes en materia de justicia 

ambiental con base en los principios de precaución y participación ciudadana, 

atendiendo la Agenda 2030, así como a analizar la viabilidad de fortalecer las 

facultades de las procuradurías en materia de conservación, protección, 

inspección, restauración del entorno y recursos naturales de cada entidad.         

También se avaló un dictamen en materia de tarifas de transporte público 

concesionado en el Estado de México e implementación de políticas integrales 

que agilicen la movilidad y generen desarrollo económico y bienestar de las 

personas en la Zona Metropolitana del Valle de México.   

Asimismo, se aprobó exhortar al Instituto Federal de Telecomunicaciones y a la 

Procuraduría Federal del Consumidor para que den seguimiento a las quejas 

presentadas por las y los usuarios de telecomunicaciones respecto a los 

problemas de conectividad de telefonía móvil e internet prestados en diversos 

municipios de la costa de Oaxaca, y en caso de que persistan se impongan las 

sanciones que correspondan.  

A las secretarías de Medio Ambiente y de Desarrollo Urbano y de Vivienda del 

gobierno de la Ciudad de México, así como a las alcaldías Álvaro Obregón y 

Cuajimalpa de Morelos, se les exhorta para que, de manera coordinada, 

consideren implementar acciones encaminadas a frenar el crecimiento urbano 

sobre el suelo de conservación ecológica, estableciendo un muro verde que 

delimite físicamente el suelo urbano del suelo de conservación ecológica.    

Otro, exhorta a la Comisión Federal de Electricidad a garantizar a los habitantes 

en la península de Atasta, un servicio público de energía eléctrica de calidad y 

determinar la procedencia de la reparación del daño por el detrimento del 

patrimonio material de los afectados a causa de las fallas en el suministro.   

A la Procuraduría Agraria y a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

se les hizo un llamado para realizar diversas acciones que permitan atender a 

las y los productores agrícolas involucrados en los hechos ocurridos el pasado 

30 de diciembre de 2020 en el ejido de Zarahemla en la localidad de San Quintín, 

municipio de Ensenada, Baja California.    

Se aprobó exhortar a la Comisión Nacional del Agua (Conagua) para que analice 

la viabilidad de realizar los estudios de disponibilidad e impacto ambiental en los 

mantos acuíferos en la Cuenca de la Independencia o Cuenca Alta del Río La 

Laja, en el estado de Guanajuato.    
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Además, otro punto, para solicitar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (Semarnat) a que, por conducto de la Conagua, realice estudios de 

disponibilidad y de impacto ambiental de los mantos acuíferos en el estado de 

Tlaxcala y emita un diagnóstico e informe a esta Soberanía sobre el estado que 

guardan. Además, se analice, a través del organismo Cuenca-Balsas, la 

posibilidad de elaborar un plan estratégico para la conservación del lago en el 

estado de Tlaxcala acorde con la política hídrica regional y en congruencia con 

el Programa Nacional Hídrico 2020-2024.    

Uno más, exhorta a la Semarnat para que, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, analice la viabilidad de realizar acciones de coordinación con las 

autoridades estatales y municipales para la protección, restauración y 

saneamiento del Lago de Pátzcuaro.  

También se aprobó exhortar a la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas 

del estado de Veracruz para que analice la viabilidad de incorporar dentro de su 

programa de obras y ejercicio fiscal 2021, la construcción de un puente vehicular 

sobre el Río Panuco, a fin de facilitar la conexión entre las comunidades de la ex 

hacienda Chinton y Chinton de las Flores.   

De igual manera, un dictamen que exhorta a los ayuntamientos de Baja California 

a analizar y, en su caso, abrogar todo tipo de acuerdos, regulaciones, 

disposiciones o determinaciones administrativas de sus respectivas 

jurisdicciones que contravengan e invadan las atribuciones legales de la 

Comisión Reguladora de Energía y que limitan la libre competencia en materia 

de hidrocarburos afectando económicamente a la población por los elevados 

costos de distribución.    

También se aprobó solicitar a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos, a las secretarías de 

Medio Ambiente, de Gestión Integral de Riesgos y de Protección Civil de la 

Ciudad de México, así como a la alcaldía Álvaro Obregón, para que remitan a 

esta Soberanía un informe detallado sobre el estado que guarda la construcción 

de la estación de servicio o gasolinera ubicada en avenida Tamaulipas 13, 

colonia Santa Lucía, Álvaro Obregón, señalando si ha cumplido con todos los 

requisitos legales, reglamentarios y administrativos para su ejecución y 

operación.  

Por último, un exhorto a la Semarnat, a la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente y a la Comisión Nacional Forestal para que en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones y en coordinación con las autoridades locales 

competentes, fortalezcan las acciones necesarias a fin de evitar y mitigar la tala 

ilegal de árboles en el estado de Morelos.   
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Dictamen retirado 

 

Durante la reunión, se retiró de la discusión un dictamen en sentido negativo, en 

el cual se desechaba la proposición por la que se solicita que los recursos 

destinados a la renovación del estadio de béisbol de la Guacamayas de 

Palenque, sean reasignados para la atención de las personas contagiadas con 

Covid-19 en el sistema de salud.  

La diputada María de los Ángeles Huerta del Río (Morena) aclaró que la 

remodelación de dicho estadio es parte de un proyecto amplio e integral; se 

considera una superficie de 80 mil metros cuadrados, un beneficio para siete mil 

personas de la comunidad, se mejoran los servicios de áreas administrativas y 

las canchas. Pidió retirar el dictamen.  

En tanto, la senadora Minerva Hernández Ramos (PAN) también pidió que el 

dictamen se retirara “porque no se señalan las razones por las que se debe 

desechar, es decir, no hay un fundamento jurídico” y hay muchas imprecisiones 

en los datos que se presentan en cuanto al presupuesto.    

La diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez (PT) afirmó que estos 

proyectos son benéficos para la sociedad y comunidades y mantienen en 

constante desarrollo a jóvenes y niños; “regenera el tejido social”.   
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Se atrasan problemas de ejidatarios ante falta de 

desahogo de audiencias 

 

Martes 26 enero 2021 / Jesús Utrilla 

Veracruz. - Los casos por problemas de linderos, de fallecimientos de titulares, 

u otros que aquejan a los ejidatarios, enfrentan atraso por la falta de desahogo 

de audiencias. 

Jorge Ortiz Cortés, Jefe de la Residencia de la Procuraduría Agraria en Veracruz, 

mencionó que ese tipo de demandas se atienden a través de los Tribunales 

Unitarios Agrarios en la Región, sin embargo, por la pandemia del coronavirus y 

los cambios de semáforo epidemiológico son poco ágiles. 

Ahora las audiencias deben programarse con mucha más antelación lo que 

genera “tortuguismo”, sin embargo, aclaró que todos serán atendidos. 

“El plan del Gobierno Federal es seguir trabajando por los campesinos, los 

ejidatarios y por la regularización de la tenencia de la tierra. Los pendientes son 

los atrasos en los tribunales porque no hay desahogo de audiencias. No es como 

antes de que eran más rápidas. Se van programando las audiencias poco a poco 

y ahí sí nos vamos atrasando un poco, pero se están atendiendo todos”. 
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Aseveró que existe coordinación entre la Residencia de la Procuraduría Agraria 

en Veracruz, los ejidatarios y las autoridades municipales para que se atienda 

con infraestructura y obra pública a quienes habitan en ejidos. 

“No hemos tenido problemas, hay mucha coordinación. Se les plantea a través 

de los órganos de representación ejidal a que acudan y se acerquen a los 

municipios y alcaldes para ver las solicitudes de sus obras para el crecimiento 

ordenado de sus ejidos”. 

Sobre la atención, señaló que en el caso de la Jefaturas de Residencia en el 

Estado se mantiene el trabajo a pesar de la emergencia sanitaria, en ocasiones 

a través de videollamadas o llamadas para dar servicio a los campesinos. 

Finalmente afirmó que este año seguirán trabajando por la regularización de la 

tenencia de la tierra en diversas regiones del estado de Veracruz. 

Los casos por problemas de linderos, de fallecimientos de titulares, u otros que 

aquejan a los ejidatarios, enfrentan atraso por la falta de desahogo de 

audiencias. 

Jorge Ortiz Cortés, Jefe de la Residencia de la Procuraduría Agraria en Veracruz, 

mencionó que ese tipo de demandas se atienden a través de los Tribunales 

Unitarios Agrarios en la Región, sin embargo, por la pandemia del coronavirus y 

los cambios de semáforo epidemiológico son poco ágiles. 

Ahora las audiencias deben programarse con mucha más antelación lo que 

genera “tortuguismo”, sin embargo, aclaró que todos serán atendidos. 

“El plan del Gobierno Federal es seguir trabajando por los campesinos, los 

ejidatarios y por la regularización de la tenencia de la tierra. Los pendientes son 

los atrasos en los tribunales porque no hay desahogo de audiencias. No es como 

antes de que eran más rápidas. Se van programando las audiencias poco a poco 

y ahí sí nos vamos atrasando un poco, pero se están atendiendo todos”. 

Aseveró que existe coordinación entre la Residencia de la Procuraduría Agraria 

en Veracruz, los ejidatarios y las autoridades municipales para que se atienda 

con infraestructura y obra pública a quienes habitan en ejidos. 

“No hemos tenido problemas, hay mucha coordinación. Se les plantea a través 

de los órganos de representación ejidal a que acudan y se acerquen a los 

municipios y alcaldes para ver las solicitudes de sus obras para el crecimiento 

ordenado de sus ejidos”. 

Sobre la atención, señaló que en el caso de la Jefaturas de Residencia en el 

Estado se mantiene el trabajo a pesar de la emergencia sanitaria, en ocasiones 

a través de videollamadas o llamadas para dar servicio a los campesinos. 

Finalmente afirmó que este año seguirán trabajando por la regularización de la 

tenencia de la tierra en diversas regiones del estado de Veracruz. 
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Acusan campesinos segregación de proyectos 

de desarrollo 

 

Martes 26 enero 2021 / Iván Segoviano 

Guanajuato. -  Los casi 30 millones de campesinos que viven en la zona rural de 

Guanajuato y el país entero, son “segregados del desarrollo nacional” por no 

existir estrategias de desarrollo para la agricultura, señaló el secretario general 

de la Unión General Obrera, Campesina y Popular, Luis Gómez Garay. 

Sostuvo que entre todos suman más de 100 millones de hectáreas de tierras que 

no están atendidas y que los mantiene en la pobreza, sobreviviendo con las 

“dádivas gubernamentales”. 

Tenemos una falta de viabilidad del trabajo agropecuario, los campesinos 

merecen, en esta supuesta 4T no discursos ni dádivas, sino una estrategia de 

desarrollo rural generadora de una distribución justa de la riqueza a través de 

una producción real y un mercado justo”, enfatizó. 
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Señaló que en dos años la federación un “tsunami” fue lo que llegó al campo con 

el desmantelamiento institucional del sector, dejando en el olvido la atención 

jurídica y el desarrollo productivo, pues desde 2018 fue desaparecida la SEDATU 

institución sin funciones de desarrollo agrario y en precariedad para ejercer los 

instrumentos de regularización y solución de conflictos agrarios. 

Además, recordó que instituciones agrarias como el RAN, FIFONAFE o la 

Procuraduría Agraria, se les mantiene marginadas.   

Agregó que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader), en temas 

productivos se dio a la tarea de desaparecer los programas eficaces, desvinculó 

la producción de las cadenas de valor, escamoteó la modernización de sus 

sistemas de producción, de transferencia de tecnología y de canales de 

comercialización para arrinconarlos al autoconsumo y a los programas de 

dádivas sociales que anclan al campesino a la pobreza permanente. 

“Lo agrario es un tema carente de importancia para la nueva moda sexenal, para 

los funcionarios enamorados del urbanismo citadino el tema agrario es moda 

pasadas, anticuado y falto de pertinencia, en el presupuesto 2020, el sector rural 

sufrió el maltrato de la mayoría de los legisladores, reduciendo en alrededor de 

17 mil millones de pesos”, recalcó. 

Señaló la importancia de lo agropecuario en el Estado y el país, pues es parte 

de México, ya que representa más de la mitad del territorio nacional, más de 30 

mil ejidos, casi dos mil 400 comunidades agrarias, 120 mil poblados rurales, 2.6 

millones de solares, 5.3 millones de parcelas ejidales y dos millones de 

comuneros. 

“Casi 30 millones de hombres y mujeres forman parte del México Rural que 

demandan políticas públicas para su desarrollo en un país que, por décadas, ha 

dado promesas de futuro y no soluciones a la pobreza y el atraso del presente”, 

finalizó. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

Ejidatarios de Lerma y Xbacab toman el Tribunal 

Unitario Agrario 

 

Exigen disculpas por malos tratos que han recibido en los procesos de recuperación 

de sus tierras 

Martes 26 enero 2021 / Jairo Magaña 

Campeche, Champotón. - Ejidatarios de Lerma en Campeche y Xbacab en 

Champotón tomaron de manera simbólica las oficinas del Tribunal Unitario 

Agrario (TUA) para exigir disculpas públicas por los malos tratos que han recibido 

en los procesos de recuperación de sus tierras; Pedro Celestino May Can, 

ejidatario de Lerma, afirmó que el “tortuguismo y burocratismo ha defendido a ex 

funcionarios que han permitido el jineteo de tierras en la entidad”. 

Los problemas de los ejidatarios de Lerma son desde 1990, cuando a través de 

un supuesto proceso de parcelamiento de más de 2 mil hectáreas un grupo de 

personas ajenas al ejido comenzaron a adquirir lotes de tierra bajo el término de 

avecindados. A inicio del 2000, esos avecindados vendieron sus tierras, unos a 

Carlos Mouriño Atanez, padre del ex secretario de gobernación, Juan Camilo 

Mouriño Terrazo, otros a operadores de Javier Duarte. 

En ese entonces la Procuraduría Agraria (PA) validó asambleas de dominio 

público, de aprobación a nuevos avecindados e incluso permitió la compra 

directa de tierras sin que hayan llegado a ser enajenadas para venta, “todo por 

las maletas de dinero que desfilaron en las asambleas”, relató May Can. 
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El proceso en Xbacab fue similar, sólo que según los informes de las asambleas 

y testimonios de algunos ejidatarios, quien orquestó esto fue José Cardozo 

Rivero, quien fue delegado de la Procuraduría Federal, motivo por el cual 

señalan sabía cómo hacerse de las tierras, pagarlas a un precio injusto y no tener 

problemas. 

En el caso de la comunidad champotonera, son mil 900 hectáreas las que están 

en disputa, pues el ahora funcionario federal en la Secretaría de Bienestar dividió 

las tierras adquiridas y están a nombres de diversos familiares, entre ellos su 

hermana, madre y tíos. 
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Realiza proselitismo aspirante a comisario ejidal 

de Kantunilkín 

 

Martes 26 enero 2021 / Raúl Balam 

Quintana Roo. - Octaviano Ku Uicab, aspirante a la Comisaría Ejidal de 

Kantunilkín por la planilla naranja, informó que a pesar de que podría aplazarse 

la elección por el cambio a naranja en el Semáforo Epidemiológico Estatal, aún 

continúa visitando a los ejidatarios para pedir el voto. 

Esto lo dio a conocer en una reunión con compañeros ejidatarios del Programa 

“Sembrando Vida” impulsado por el gobierno federal, y que gracias a ello han 

subsistido por el problema de salud del Covid-19. 

Destacó que dentro de su proyecto será dar continuidad al proyecto del Parque 

Eólico “Kukulcán”, y que desde en un inicio apoyó para consolidarse, porque se 

traducirá en mejores condiciones de vida para las familias de Kantunilkín.  

De igual forma, dijo que hay varios proyectos si el voto lo favorece y uno sería la 

de titular dos hectáreas a cada ejidatario y así como la modificación del 

reglamento interno, todo con el apoyo de las autoridades de la Procuraduría 

Agraria. 
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Arranca Sedatu Programa de Mejoramiento 

Urbano 2021 en Chiapas y Tabasco 

 

Martes 26 enero 2021 / Secretaria de Desarrollo Agrario Territorial y urbano, 

Comunicado 385/2021 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), informó que 

el fin de semana, inició 32 obras en siete de los 79 municipios que intervendrá 

este año a través del Programa de Mejoramiento Urbano (PMU), uno de los 

programas prioritarios del Gobierno de México. 

En Palenque, Chiapas, ya están en desarrollo seis obras; mientras que en 

Tabasco se iniciaron trabajos en 26 proyectos distribuidos en los municipios de 

Balancán, Comalcalco, Cunduacán, Jalpa de Méndez, Paraíso y Tenosique. 

Las obras del municipio de Palenque, Chiapas, tendrán una inversión de más de 

216 millones de pesos (mdp) y son: 

 

• Construcción de Parque y Centro de Desarrollo Comunitario Santo 

Domingo. 

• Renovación de una unidad deportiva. 

• Construcción del Centro de Desarrollo Comunitario San Miguel. 

• Construcción del Parque Lineal Expoferia. 

• Renovación del Parque Contemplativo-Deportivo, Centro social y Centro 

de Desarrollo Comunitario Pakal-na. 

• Construcción de la Ciclovía Pakal-na y renovación de imagen urbana. 
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En Balancán, se iniciaron siete obras de equipamiento urbano y espacio público 

con una inversión superior a 183 mdp: 

 

• Construcción de un Centro de Desarrollo Comunitario con mirador al Río 

Usumacinta. 

• Renovación de la Plaza Pública Graciela, ubicada en la colonia Centro. 

• Renovación de las calles aledañas a la Plaza Pública Graciela (Zaragoza, 

Melchor Ocampo y San Marcos). 

• Renovación del Parque Infantil El Palenque. 

• Construcción del Centro Multimodal de Transporte y Comercio. 

• Renovación del Campo de béisbol 18 de Agosto. 

• Renovación del Malecón Viejo. 

 

En el municipio de Comalcalco, se iniciaron tres obras en las que se invierten 

más de 206 mdp: 

 

• Renovación de la plaza municipal y calles aledañas. 

• Construcción de un mercado de abasto. 

• Construcción del Centro de Desarrollo Comunitario y Parque Tomás 

Garrido. 

 

La comunidad de Cunduacán se verá beneficiada con la construcción de cuatro 

obras cuya inversión asciende a más de 304 millones de pesos: 

 

• Construcción del Mercado Público, Patio de Maniobras y CETRAM 1 de 

Noviembre. 

• Renovación de la unidad deportiva en la Avenida Domingo Colín. 

• Renovación de la imagen urbana del centro del municipio y de la calle 

Hombres Ilustres (hasta Avenida Periférico). 

• Renovación del Centro de Desarrollo Comunitario y centro de 

convivencia. 
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Los habitantes de Jalpa de Méndez podrán disfrutar de cuatro obras en las que 

se invertirá más de 169 mdp: 

 

• Construcción del Centro de Desarrollo Comunitario La Guadalupe. 

• Renovación del Estadio de Béisbol Manuel Vargas Izquierdo. 

• Renovación del polideportivo de alto rendimiento en la colonia San Luis. 

• Construcción del Parque Recreativo El Campestre.  

 

En el municipio de Paraíso ya se iniciaron cuatro obras con una inversión de más 

de 172 mdp: 

 

• Construcción del Centro de Desarrollo Comunitario y clínica básica en la 

colonia Ceiba. 

• Renovación de un centro social y deportivo. 

• Renovación del Malecón Cangrejo Azul en Puerto Ceiba. 

• Renovación de la calle Ignacio Comonfort.  

 
Y en Tenosique, la comunidad podrá disfrutar de cuatro nuevos espacios en los 
que se invertirán más de 102 mdp: 
 

• Construcción del Mercado Público Benito Juárez. 

• Construcción del Centro de Desarrollo Comunitario Luis Donaldo Colosio. 

• Renovación del Parque de Barrio San Juan y espacio de actividad 

múltiples y oficios. 

• Construcción de un centro social. 

 

 

 

 

 
 

 


